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P A R T E  O F IC IA L
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: En el ReaL decreto de 21 
Septiembre último* que divide en 

#*js provincias el territorio constitui
do' por las: Islas Canarias, fuá omitida 
la creación de una Sección de. Esta, 
dística en la nueva de Las: Palmas 
enn carácter y fem ar cae ión sim ilar a 
las; de las restantes provincias espa
ñolas.

Y si del espíritu y  letra. deL Decre
to citado, se: desprende* que ba de es
tar b ien  dotada, de seevicios la  nueva  
provincia, indispensable será atender 
Ib necesidad sentida de crear la co
rrespondiente Sección de Estadística, 
en vista  de1 las ‘dificultades que se 
©frecen a la Jefatura establecida en 
Santa Cruz de Tenerife para obtener 
¡ te  datos procedentes de otra prov in
ora* eomc* es ía de Las Palmas.

Jodos los servicios encomendados
la Jefatura, general de Estadística,

dependiente del Ministerio de Trabajo,
; Comercia- e Industria,, guardan la de- 
•bida separación de provincias en to
dos sus cuadros y publicaciones, por 
lo cual aquélla y el. Consejo Estadís
tico razonan en su informe ía conve- 

m íeneia de atender urgentemente esta 
; necesidad, que confirma el titular del 
" expresado Departamento.

En atención a. tales consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de acuerdo

* con e l Consejo de Ministros, tiene el
* líono-r de som eter a la aprobación de
* Y. M. el sigu iente proyecto de De

ere lo..
5 Madrid*: 17 f e  Febrero- de 1928.

SEÑOR:
A L. II. P. de V. M.,

, Mi g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a , y  O r e a ñ e j a .

REAL DECRETO
l&úm. 3 i0 -

' D e  acuerdo con, Mi Consejo de Mi
nistros y. a  propuesta de sra Presi- 

■ dente,
' Yengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo 1-.° Se crea una Sección de 
Estadística en la provincia de Las 

.Palmas,, con iguales atribuciones y  
funcionamiento: que las demás de su 
clase establecidas; en las restantes 

. provincias.
Artículo 2,° La Sección de Santa. 

: Cruz de Tenerife abarcará. ¿W&tmnb1 
el territorio de la provincia de diebo 
nombré-.

Artículo 3.° Por el M inisterio de 
‘ Trabajo^ Comercio e, Industria se dic- 
: taTán las disposiciones necesarias pa

ra la ejecución y  cumplimiento de 
te Decreto. ■ i

Dada en Falacia a diez y siete 
Febrero dé mil novecientos veintiocho*

ALFONSO ] . 
El Presiden le del Coase jo de Ministros, ?j  ̂

Miuüel PmiMa m Ebvbra y' Dreanbj^j |

MINISTERIO DE MARINA

, EXPOSICION

SEÑOR: e l  P l a n  d e  in g r e s o  e n  e l  
Cuerpa Adifim istrativa de- fa Armada) f  

1 y  e l de estudios, que constituyen la 
carrera que se cursa en  la Escuela eŝ  j 
tablecida en Cartagena, se dispusie-^ |  
ron por Real decreto de 3 dé Febre-  ̂ f  

' ro dé 19-26. ¡ 1 ;•
Revisadbs cuidadosamente cuantos >

, planes dé estudios. fian regldd en e| |  
Cuerpo Administrativo desde que pá-:, 
ra el ingreso en el mismo- sé. exigid 

f la- previa aprobación de la casi telá^ 
lidad de la carrera de Derecho-,, de!

' pesar sus ventajas e inconvenientes*
' observando; los resultados qué en lá 
: práctica se han obtenido, con cada uno! 

dé ellos, analizad# coneiénzuRámentí 
‘ cómo se áesarroRa en la actualidad 
"•el vigente e investigando, si es.,posfc 
; ble, sin variar su orientación - básica,; 
i lograr, mediante alguna reforma, ñas4 

jorarlo en bien de la cultura eorpoé 
rativa y  del mejor aprovecliamfent¡8 

' do las enseñanzas fundamentales, él 
Ministro- que suscribe, considerando
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que con el unido proyecto de Real 
decreto puede conseguirse lo que se 
pretende, dando así un nuevo pa£o 
para perfeccionar los métodos do elec
ción de los futuros Oficiales del Cuer
po Administrativo de la Armada, de 
los procedimientos que se siguen y  
disciplinas necesarias para su prepa
ración técnieoprofesional, tiene el ho
nor de someterlo a la aprobación 
de V. M.

•Madrid, 15 de Febrero de 1928.

BEROR:
A L. R. P. de V, M., 

Honorio Cornejo y  Carvajal

REAL DECRETO; .

üúm. 857. ^
A propuesta del Ministro de Mari

na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer quq. el plan de 
Ingreso y  de estudios en el Cuerpo 
Administrativo de la Armada, apro
bado por Mi Decreto de 3 de Febrero 
Sde 1926, quede reformado con suje
ción a lo que el presente previene:

Artículo 1.° El Ingreso en la Es
cuela de Administración de la Arma
da se realizará mediante oposiciones 
anuales. Estas oposiciones se* anun
ciarán con seis meses de anticipa
ción, por lo menos, a la fecha en que 
deban dar comienzo.

Artículo 2.® Los ejercicios de opo
sición s'e verificarán en Madrid ante 
la Junta que se designe, y  darán 
principio el 1.° de Diciembre. Versa
rán sobre las materias siguientes:

a) Aritmética, Algebra y Geome
tría*

Los exámenes de estas materias se
rán téóricoprácticos y  se verificarán 
ion la extensión que señalen loa pro
gramas que se redacten.

b) Derecho, administrativo y  la 
Harté de Derecho civil y mercantil 
fine tienen relación con los servicios 
Sel Cuerpo Administrativo en la Ma
rina;

c) Geografía económica;
tí) Instituciones de Hacienda pú- 

fefiea;
Je) Francés.
Artículo 3.° Las condiciones qué 

deberán reunir los concursantes son:
a) Ser ciudadano español, soltero, 

Doctor o Licenciado en Derecho y no 
haber cumplido la edad de veintiem- 
co años antes de la fecha de ingreso 
en la Escuela;

b) Tener la aptitud física necesa
ria para el servicio do la Armada, 
apreciada por una Junta de Médicos 
hombrada al efecto, que. aplicará & to-.

dos los candidatos el cuadro de exen
ciones que acompaña a la vigente ley 
de Reclutamiento de la Armada. El 
dictamen de esta Junta facultativa 
será definitivo e inapelable;

c) Carecer de todo impedimento 
para ejercer cargos públicos;

d) No haber sido expulsado de 
ningún Establecimiento de enseñanza, 
ni de Cuerpo alguno, por hechos deŝ - 
honrosos;

e) Presentar certificado de ins^ 
trueeión militar, expedido por alguna 
do las Escuelas militares, oficiales o 
particulares; fio preparación fuera de 
filas, constituidas con arreglo a Mis 
Decretos de $ de Mayo y 27 de Junio 
de 1925, dictados a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, a menos que ha
yan prestado servicio militar.

Artículo L ° Los opositores que ob
tengan plaza serán nombrados Oficia- 
1 es-Alumnos de Administración de la 
Armada, asimilados a Alféreces de 
Fragata, e ingresarán en la Escuela 
en 40 de Enero, permaneciendo afec
tos a ella dos años, sujetos al Regla
mento del Es táblecimiento, y debien
do cursar en dicho tiempo las mate
rias que a continuación se expresan, 
distribuidas en la siguiente form a;
•f - ■

PRIMER CURSO

Organización de la Marina militar 
de España y  conocimiento de la de 
las principales potencias navales.

Ordenanzas de la Armada, leyes pe- 
hales y  procedimientos judiciales'.

Historia de la Marina y  del Cuerpo 
Administrativo, •

Teneduría de libros por partida 
doble.

Tecnología naval (primer curs#).—  
Descripción de lo® elementos que for
man el buqué. ,

Ampliación del francés.
inglés (primer curso).
Cultura física y  manejo de botes,

SEGUNDO CURSO

Tecnología naval (segundo curso).— • 
Conocimiento del material de la Ma
rina.

Derecho Internacional marítimo.
Legislación, reconocimiento, liquida

ción y pago de Jos haberes al perso
nal de la Armada.

Transportes; ejecución del servicio, 
en cuanto al personal.

Contabilidad general de Hacienda 
pública y .su aplicación a la Marina,

Presupuesto: su cálculo; su inver
sión en las necesidades de la Marina; 
su cierre, liquidación y  contabilidad.

Servicios de caudales; su adminis
tración y  sontabilidad.

Inglés (segundo curso).
Cultura física y manejo de botes; ;

TERCER CURSO , J i

Elementos de análisis químico inA 
mediato y su aplicación al re conocí* { 
miento de subsistencias navales, . v--j 

Tecnología industrial. ;1 )
Tecnología de los servicios de Jif* 

tendencia. >
Ordenanzas de Arsenales y  contabí-; 

lidad del material de la Marina.
Diversos procedimientos en la aókl 

quisición del material para la ejecuK 
cjón de obras y servicios en Arsena
les, buques y dependencias de la 
riña.

Enajenación del material.— Legista* i  
ción vigente en la materia. j

Transportes: ejecución de¡ servidoI 
en cuanto al material.

Contabilidades especiales de los ser
vicios y establecimientos de la M&r 
riña, , /*'’ j

Inglés (tercer curso). * . j
Cultura física y manejo de botes.* !

}
CUARTO CURSO V \

Prácticas en los buques. >4 ■
Artículo ñ.° El ,plan de énséñafiiás, 

en general, se sujetará a las normal , 
siguientes: v :

PRXIMER CURSO .

En ía Escuela, desde el 10 de fínérs 
hasta fines de Mayo. \ L 1

En la segunda quincena dé Mayp, 
exámenes. , - í

En 1.° de Julio embarcarán hasí^ 
fin de mes, que m  presentarán en 
Escuela para seguir ios estudios.

SEGUNDO GURBO

En tai Escuela, desde i/ 'd e  Jutió 
hasta fines de Noviembre  ̂/

En la segunda quincena do; Novjé%* 
bre, exámenes. ^ ‘

Terminados éstos, acompañado^' 
un Profesor, durante quince días, Vf|! 
sitarán las fábricas nacionales qü|| 
elaboren efectos que tengan relaci&ii 
con ]a Marina. , -

A l regresar tendrán vacacioné¡^4f’

TERCER CURSO

En la Escuela, desde el 10 de Enerá 
hasta fines de Junio. '

En la segunda quincena de Jpiic^ 
exámenes. f

CUARTO CURSO /Y
’ ■ ■

El día 1.® de Julio embarcarán ^  
buques de primera (acorazados O crií*' 
ceros), a ser posible, de la Esc*uadr.¿: 
hasta fin de Octubre, que volverá^ |p 
la Escuela* en donde permanecer^
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haciendo el repaso para los exámenes 
do fin de-carrera, que se celebrarán 
Üel 1.* al 10 de Enero en dicho; Esta
blecimiento.
' Artículo 6.° Los Oficiales-Alumnos 
aprobados serán nombrados Contado
res áo Fragata y serán destinados, 
durante seis meses, de Auxiliares de 
las dependencias administrativas de 
Jos .'Arsenales, y durante otros seis 
frieses, de Auxiliares, de las Interven-* 
fciones departamentales, y hasta que 
do cumplan estas condiciones no "po
drán obtener destinos independientes 
fri de embarco.
' Artículo 7.° Por el- Ministerio de 
Marina se dispondrá lo necesario para 
íel cumplimiento y desarrollo de este 
Decreto en el plazo más breve.posi
ble, procediendose a la reforma del 
Reglamento de la Escuela y a la re
dacción de los Cuestionarios para los 
exámenes de ingreso.

Dado en Palacio a quince de Febre
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro do Marina,
JIon o u io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

N ú m -  353.

/ Promovido expediente por el Inge
niero Jefe de primera clase del Cuer
po de Agrónomos D. Leandro Madina- 
yeitia y Ortiz de Zárate en solicitud 
de jubilación por imposibilidad íísica, 
y de conformidad con el favorable in
forme emitido con fecha 9 del mes 
actual por la Dirección general de la 
Deuda v Clases pasivas, con arreglo a 
¿as circunstancias exigidas por la 
ley de Presupuestos de 1835 y en 

•fcl Estatuto de las Clases pasivas* 
deil Estado del 22 de Octubre de 
1926.

A  propuesta del Ministro de Fo
m ento,
í .Vengo en declarar jubilado al 
Referido Ingeniero Agrónomo, con 
J l haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado .en Palacio' a diez y siete 
'd e  Febrero de mil novecientos vein
tiocho.
l , ALFONSO

/ HL Ministro de Fomento,
1 Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

PRESIDENTA DEL CONE J O
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR V'.

• W Ú Í T I .  2 4 0 .

.Examo. Sr.: La posibilidad dé 
que en los cuadros de instrucción 
m ilitar destinados a la preparación 
del cumplimiento de sagrados de
beres para cpn la Patria figuren., 
algunos ciudadanos que por las 
..elevadas funciones públicas docen
tes de que se hallen investidos han 
tenido que acreditar anteriormen
te contrastada cultura, lia inducir- 
do al Gobierno dé S. M. a fijar su 
atención en la especialidad de los 
apuntados casos, y a fin de hacer 
compatibles en lo posible el simul
táneo desempeño de la misión cul
tural y la netamente militar, aco
modando por otra parte el período 
de instrucción m ilitar al ejercicio 
profesional,

S- M. el R e y  (q. D. g ) .  a reser
va de la resolución que se adopté 
en otros casos análogos, se ha ser
vido disponer que cuando corres
ponda pasar por las filas de los 
Ejércitos de mar y tierra a Profe
sores numerarios de Universidades 
o Institutos, se procure por los 
Jefes de los Cuerpos respectivos 
dejar el indispensable tiempo dia
rio a lo£ interesados, a ñe fi116 
en la medida de lo posible no se 
interrumpa su misión de estudio y 
docente; en todo caso los servicios 
de cultura en el E jército se lim i
tarán para los que en tales con
diciones se hallen a un examen de 
conjunto de las mateirLas1 reg la 
mentarias castrenses, y el mecáni— 
co a lo absolutamente inevitable; 
quedando, por consiguiente, redu
cidos sus deberes al servicio es
trictamente de armas, sin que es*to 
signifique reducción alguna en el 
plazo de su prestación, ni exención 
del derecho y  deber al mismo tiem
po de vestir el honroso uniforme 
en dicho período.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

REALES ORDENES

Núm. 241.
limo. Sr.: Visto él expediente incoa

do con motivo de pronu&sta formu

lada por la Asesoría técnica de ésta 
Dirección general^ para Ja instalación 
de .una estación radiotelegráfica en la. 
Guinea Continental, V  
' S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ,ha servL 
do disponer se saque a concurso el 
suministro e instalación de la referi
da estación, con arreglo al pliego de. 
condiciones que es adjunto/ debiendo 
abonarse en dicho día el importe de 
esta obr,a con cargo a la partida con
signada en el artículo 1.° del capítu-i 
lo 4.° de la Sección 7.a del presupuesto 
de las, posesiones españolas del Africa' 
occidental para *el año corriente.

De Real orden lo digo a V. í. a los 
efectos oportunos/ Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1928.

p. n.,
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA

Señor Ordenador de pagos de la Ad-, 
ministración Central de las posesio.-r 
nes españolas dél Africa occidental.

Concurso 'para suministro de una esU 
tación radióteegráficá. can dcslirib 
a las Posesiones españolas del Gol
fo de Guinea.

1.° Es objeto del presente concur
so el suministro e instalaciqn de un$ 
estación radiotelegráfica, destinada a 
enlazar la costa de la Guiñea Co|n;tf- 
nemtal española, desde él punto qué 
designe la Direccicin general de Ma
rruecos y Colonias, con la estación 
de onda media que actualmente se

tstá mo|ntando en las inmediaciones 
e Santa Isabel de Fernando Póo.
2.° Este concurso abarca el sumi

nistro de los siguientes, elementos:'
a) Un transmisor de uno y medio 

kilo wat ios de potencia _ total absor
bida, o un kilowatio como máximo éñ 
la placa de la válvula oscilante, ca
paz de establecer ha comunicación 
referida cc)n longitudes de onda de 
550 a 1.200 metro-s.

b) Un juego de aparatos recep
tores compuesto de ,un receptor, con 
margen de onda entre 250 y 3-000 
metros, completo, baterías, Válvulas 
y teléfclnos.

c) Antenas.
d) Baterías de acumuladores de 

270 a 363 amperios hora, con cuadro, 
de distribución.

e) Grupo electróg’eno con motor 
de explosión o Diesel, capaz de pro
ducir la energía necesaria para la es
tación.

f) Los elemento,s. auxiliares y .. 
accesorios necesarios, conexiones, et-< 
cétera, así como el material de re
puesto que prudencialmente y dentro 
de una marcha normal corresponda a 
una estación dé esta clase.

g) El edificio en que haya de ins
talarse la estación-

3.° Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos y riesgos -efe 
transporte y montaje de> las instala
ciones hasta su recibimiento defini
tivo.

4.° Podrán acudir al concurro.
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■por sí 0 Por m © el i o de rep resen tan - 
tes legalm ente .autorizados,, los p a r 
ticulares o em presas que tengan  ca
pacidad lega* pana con tra ta r.

5.° €o¡n las proposiciones se p ro - * 
sentarán los ' proyectos, presupuestos, 
memorias y p lanos correspondientes, 
expresándose la fáb rica  * do dofride 
proceda el m ateria l.

6-° tíab rá  de g aran tizarse  el buen  
funcionam iento ‘ de la instalación  en 
•todo tiem po y estación  del año.

7,° Los icón cu rsan tes aercditarajn  
debidamente su personalidad, y p re 
sentarán ulna fianza p rovisional de 
5.000 pesetas.’
,‘-. 8,° Las. proposiciones se p resen- , 
j$ fán  en la Direocic‘n general de Ma- ; 
ifiiecos y Colonias, dentró' dej plazo 
de ün ibes, a contar td-e la fecha de 
publicaciióln de éste  anuncio en, la 
¿ a c e t a  d e  M a d r i d , extendiéndose por 
la Secretoria el correspondien te re- 
fibp.
"ó §*° La D irección gpneral de Ma- 
3*rüec os y ’ C o 1 o}ni as p 0 clr á a c ep ta r  1 a 
proposición que estim e m ás co n te 
niente, o rechazarlas todas, 
ib ¡10. Una vez com unicada la a d ju 
dicación del concurso * al interesado, ’ 
feto elevará la fianza a 10.000 pese
tas; en el térm ino  de ocha días, y se 
plocederá al o torgam iento  definitivo 
mediante e sc r itu ra  pública, 
ó l í .  El ¡plazo p a ra  el tran sp o rte  de 
log p iateriaies al , lu'gar de em plaza
miento será de das m eses, a con tar 
<|e la fecha de d icha escritu ra , y  de 
Iq|rós dos el de m ontaje , debiendo que
dar la instalación d ispuesta  p a ra  su  
jo rn ia !  funcionam iento dentro  del 
¡plazo total de.,-cuatro m eses.
| ¡12. La A dm inisfr ación designará 
la  persona o personas encargadas de

recepción provisional de la E s ta 
l l é '  una vez te rm in ad a  su Jn sta la -

.t 13. Igualm ente acordará  la recep
ción definitiva, si procede, después de 
¡transcurrido u n  año de su no rm al 
funcionam iento,

14. D uran te  ese p rim e r año, to- 
$03 los gastos de personal y m a te ria l 
tó'rán a cargo del ad judicatario . 
m!5. Queda obligado el adjudicata- 
n o  a in troducir las modificaciones de 
detalle que d u ran te  el •m ontaje se es- 
lim en convenientes por los ’ técnicos 
de la A dm inistración, den tro  de las 
|ondiciopes del con trato , con objeto 
de m ejo rar el funcionam iento  de las 
instalaciones.

16. Los. concursan tes f ija rán  en 
íponeda española el p recio  del sum i
nistro, detallando en la  pe oposición 

presupuestos parc ia les , dé los 
K.íucipnles gru-pos de elem entos, y 
consignado el coste del edificio y  el 
pe] m ontaje del m ateria l.

,17. Las condiciones de pago debe
la n  consignarse igualm ente en la 
proposición.
^  18- Todos los gastos que lleve com 
§igo el, concurso se rán  de cueinta del 
Adjudicatario.
; 19.  ̂ El co n tra tis ta  quedará su jeto  
f i la  jurisd icción  ad m in istra tiv a  y ju 
dicial vigente ein la P en ínsu la  y en 
las Posesiones españolas del Golfo 
de G u iñearen  las cuestiones que p u e 
dan susc ita rse sobre la k ile rp re ta- 
feión, cum plim iento, rescisión, y, en 
general, para  todos lo-s efectos, del 
cofntrato, eirtendiendose • q u e , si fu e ra

preciso, se procederá co n tra  él e je
cu tivam en te , siendo de su cuen ta  to 
dos los gastos que en este orden ‘se 

.o rig inen . \ .
20. *El hecho de p re se n ta r  p ropo

sición a eslo concurso,'' supone la 
aceptación h e  todas las condiciones 
del mismo, pudiendo la  A dm in is tra
ción, en caso de iinclum plim iento 'de 
cua lqu ie ra  de ellas, resc ind ir el con
trato , con pérd ida de lianza.

Madrid., 16 de F eb rero  de 1928.—El 
D irec to r geineral, Conde de Jordán a-

N ú m . 242.
Excmo. S r . : V acantes e n  la  Sección 

de A rtes Gráficas del In s titu to  Geo
g rá fico y C atastral tres plazas de Me
rito rios, correspondientes cada u n a  de 
ellas a los ta lleres de F o tografía , G ra
bado y T ipografía, de las estableci
das en el Real decreto de 24 de Marzo- 
de 1925,

S. M. el REy (q.uD. g.), de canfo r- . 
m idad con lo solicitado por esa D i
rección genera], h a  tenido- a bien au 
to riza rla  p a ra  anunciar a concurso la 
p rovisión de las re feridas plazas v a 
cantes en las condiciones que se se
ñalan  en el referido  Real decreto.

De Real ordeh lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes.,D ios g uarde  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 15 de F ebrero  de '1928.

P. D.,
El Xfispestsr geft&r&l 4* C&rtegrafkt, 

ARDANAZ
Señor D irector general del Institu to '

Geográfico y C atastral.

Núm . 243.
Excmo. S r . : Vacan te una plaza de 

Topógrafo A yudante segundo de Geo
grafía , Oficial segundo de A dm inistra
ción, p o r fallecim iento del que la  ocu
paba, D. E duardo A lvarez Corroto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo- propuesto  por esa D i
rección general, y  en v ir tu d  de lo que 
d i sponen los artícu los 32 y 84 del Re
glam en to vigente en ese In stitu to , h a  
tenido a b ien  conceder la  vue lta  al 
serv ic io activo al de dicha clase don 
F ernando  Oca del Valle, que se halla  
en situación  de su p ern u m erario  en 
expectación de destino.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento, el del in te resado y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 16 de F ebrero  
de 1928.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor D irec to r general del In s titu ía  

Geográfico y C a ta s tra l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

N ú m . 1 7 2 .

I l m o. S r.: De co n fo rm id a d  con
l o d ispuesto  en e l J artícu lo  2.° del 
R eal d ecre to  de £9  de Mayo de 1922, 
■ein re la c ió n  con el 52 de la  ley ad i
c io n a l a la  O rg án ica  del P o d e r  ju 
dic ial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten id o  
a b ien  n o m b ra r  p a ra  la  p laza  de 
Secretario  de esa Audiencia, vacante 
por traslad a  de D. José Cisneros L i
e n d r a ,  que la  serv ía , a D. Rafael Gon- 

 zález Besada, ac tual V icesecretario  de 
la A udiencia de Bilbao, p ropuesto  én  
la te rn a  form ulada por esa J u n ta  de 
gobierno.

De R eal orden, lo digo a Yr. I. p a 
ra  su  co n o c im ien to  y e fec to s  co n 
s ig u ie n te s . Dios* g u a rd e  a V. I. m u 
chos añ o s . M adrid, 16 de F e b re ro  
de 1928. M

P O N T E  !
■Si

S eñor P re s id e n te  de la  A ud ienc ia  j
de P o n te v e d ra . j

*--------- j

l l I S I M f )  BE LA GOBERNACId!

REAL ORDEN
Núm. 164. 

Excm o. S r . : Con el fin de f a c i 
l i t a r  la a s is te n c ia  de los In s p e c t o 
re s  m u n ic ip a le s  de S an idad , a los 
actos de afirm ación sa n ita ria  q u e  
p ro y ec ta  c e le b ra r  el C om ité e je c u 
tivo  de la  A so ciac ió n , p o r  m edio  
de Asam bleas regionales p a ra  la o r
g a n iz a c ió n  defin itiva  del C uerpo, y 
en razón a la u tilidad  que pueden 
r e p o r ta r  papa el m e jo ra m ie n to  d é  
los se rv ic io  s s a n i ta r io s  m u n ic ip a 
les,

S. M. el R e y  (q. T>. g.) se ha ser
vido d isp o n e r  que se a u to ric e  a to 
dos los In sp e c to re s  m u n ic ip a le s  dé 
San idad , que d eseen  as is t ir  a lo s  
a c to s  de re fe re n c ia , en c a d a  u n a  
de la s  re g io n e s  en  que te n g a n  lu 
g a r  las A sam b leas p ro y ec tad a s , p a 
r a  que p u ed a n  c o n c u r r ir  á la s  m is 
m as, con la  ú n ic a  lim ita c ió n  de q u é  
queden  .d eb id a m en te  a ten d id o s  loé  
servicios benéfico-sanitaríos de los 
A y u n tam ien to s  de la s  provincias; 
re sp e c tiv a s .

E s  as im ism o  la  v o lu n ta d  de S. M. 
que la  p re se n te  d isp o s ic ió n  se r é -  
produzca en los Boletines Oficiales 
de to d a s  la s  p ro v in c ia s .
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De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocim iento y 'demás efec
tos. D ios guarde a V- E. m uchos  
años. Madrid, 15 de Febrero de 
1928. MARTÍNEZ ANIDO
Señores D irector general de Sani

dad, Gobernadores civ iles de td- 
da^ las provincias y m ilitar del 
Campo de Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARIES
REALES ORDENES

Núm. 249.
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da en 12 de Mayo últim o por don 
Félix López Polanco, Auxiliar de 
Ciencias de Escuelas Normales de 
Maestros- en situación de excedencia 
voluntaria, solicitando reingresar .en 
el servicio activo.

Teniendo en cuenta lo resuelto por 
Real orden de 10 de Junio de 1927 
(Boletín Oficial número 50 de dicho 
año), y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 5.° de la ley de 
27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
Dien nombrar al referido D. Félix  Ló
pez Polanco. Auxiliar de Ciencias' de 
la Escuela Normal de Maestros de Ba
dajoz, primera vacante* ocurrida des
pués de la petición del interesado; 
debiendo percibir la gratificación anual 
de i . 500 pesetas.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios’ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
4 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Nüm. 250.
íhmo. Sr.: De conformidad con lo 

que dispone el apartado B) de la le
tra E) del artículo 4.° del Reglamento 
i e  7 de Septiembre de 1918.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
)>ien ascender al Oficial tercero de 
Administración de este Ministerio, doü 
Porfirio Fernández Fernández, afecto 
a la Universidad de Oviedo, a  la cla
se superior inmediata, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que percibirá 
desde el día 8 de Enero último, si
guiente al de* la vacante, producida
for #4®gsimient<> de D. Cristóbal Mu-
\  . . . ---------------

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años Madrid, 
8 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  .secundaria.

Núm. 251.
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar a D Sebastián Alvarez 
de Castro, en turno de cesantes', Ofi
cial de Administración de tercera 
clase de este Ministerio1, con destino 
a la Escuela Normal de Maestros de 
La Laguna (Canarias) y sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de. Febrero, de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 252.
lim o. Sr.: Vacante en la  F acu l

tad! de M edicina de la  Universidad  
de Zaragoza una de las Cátedras 
de A natom ía descriptiva y E m brio
log ía  y T écnica anatóm ica, por fa 
llecim iento del que era su titu lar, 
D, M arcelino B. Berbiela y  Jordana, 

S. M. el R ey  (q. D. g .) , en cum 
plim iento de lo preceptuado en el 
artículo 5.° de la ley de 27 de Ju
lio de 1918, ha tenido a bien nom 
brar Catedrático num erario de l a . 
m ism a a D. Gum ersindo S ln ch ez  
G uisande, que lo era excedente, do 
igual Cátedra en la  F acu ltad  de 
M edicina de la Universidad de Se
villa , con el sueldo anual, en co
m isión , de fi.üiOG p e se ta s  y dere
cho a, ocupar la prim era vacante  
que ocurra y  corresponda al a s 
een sto en la  sección  10 del e sca 
lafón  de C atedráticos de los de su  
clase.

De Real orden lo digo a V- I. pa
ra su conocim iento y dem ás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. m uchos  
años. Madrid, 13 de Febrero Ue 
1928.

CALLEJO
Señor D irector general de E n se 

ñanza superior y  secundaria.

Núm. 253.
lim o. Sr.: En cum plim iento de lo 

prevenido en los artícu los 75, 149 
y 150 del v igen te  E statuto , apro

bado por Real decreto de 18 de 
yo de 1923 y Real orden de la  PreV 
sidencia  de) D irectorio  M ilitar d¡j 
28 de Febrero de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.); ha v§4 
su elto : y

1.° Qué asciendan, en Comida? 
de esca las, a los sueldos y  con  laH 
antigüedades que se expresan, los? 
sigu ien tes  M aestros y  .Maestras 
prim er esca la fón :

Maestros.
4 -1 -9 2 8 ,— Vacante; el Sr. Diván-* 

to s , núm . 1*842: a 4.000 p esetas, s&i 
ñ or  Gil, 2 .424; resu ltad: a 3.500* 
Sr. Meléndez, 3.843.

8 -1 -9 2 8 .—  V acante del Sr. Mé|~¡ 
lian , 1.228; a 5.000, Sr. López, nú-? 
m ero 1.596; resu lta s: a 4.000, sek 
ñor ^Sánchez, 2.425; a 3.500, señoii 
Sanz, 3.845. 1

V acante del Sr- Malvar, 2.770; i
3.500, Sr. Hernando, 3 .846.

16-1-928.—  Vacante d el Sr. Pé*
res, 3.793; a 3.500, Sr. Cogoiludo^ 
núm. 3.847. 1

1 8 -1 -928 .— Vacante d e l Sr. Gofif* 
1.354 de la categoría; a 3.500, 
ñor Rodés, 3.848- i

1 9 -1 -9 28 .— V acante d e l Sr,
tre, 748 de la categoría; a 4.000,?, 
Sr. • Sánchez, 2.426; resu lta s: i
3.500, Sr. San E steban, 3.849.

20-1-928. —  Vacante del Sr. Ibá- 
ñez, 1.701; a 4.000, Sr. V aldés, íi&* 
mero 2.427; resu lta s: a 3.50)0, 
ñor Muñoz, 3*850.

Vanante del Sr. M osquera, 2.008J 
a 4.000, Sr. Fernández, 2.428; Ti-: 
su lta s: a 3-500, Sr. Seguí, 3.853.

2 6 -1 -9 2 8 .— «Vacante díel Sí*. B<5* 
badilla, 538; a 6.000, Sr. Monteft 
7.88; resu lta s: a 5.000, Sr. Lachicájj 
1.597; a 4.000, Sr- B an jón , 2.429J 
a 3.500, Sr. Palom era, 3.854,

2 7 -1 -9 2 8 .— V acante del Sr. CáS* 
tañer, 1.174; a 5-000, Sr. Mu®!* 
1.599; resu lta s: a 4.000, Sr, Pache>: 
eo, 2.430; a 3.500, Sr. Uriarte, íiúh
m ero 3*855. •

3 0 -1 -9 2 8 .— V acante 3 e l Sr.^ YeS* 
tora, 1,607; a ^.000, Sr. F orrp v  
mero 2.131; resu lta s: a 3.500, se* 
ñor Líovet, 3.856.

1 -2 -9 2 8 .— V acante del Sí.: ÍGfSS- 
zález, 652; a 6.000, Sr. Fañana&  
789; resultas: a 5.000, Sr. Fernán.-1 
dez, 1.600; a 4.000, Sr- Laredo, 
mero 2 .4 3 2 ; a 3.500, Sr. Grili, 3.S5Í*

V acante del Sr. García, 2.6 59 í 1
3.500, Sr. Cuct, 3 .859. '1

Maestras'. \
12- 1- 928.—Vacante -de la Sra. V e|- 

dugo, número 1.042.; a 4,000
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Sra, Mas, 2.349; resultas: a 3.500, 'se
ñera Mata, 3.737.

17-1-928.— Vacante de la Sra. So- 
miro; 4.442'; a 5.000', Sra. García,. 
4.446; resultas'; a 4.000, Sra. Vítela* 
2.350; a* 3.500, Sra. Fortado, 3.738.

26-1-928.—Vacante de* la Bra. Ro- 
'dríguez, 1.350; a 5.080; Sra. Lara, 
1..447; resultas’: a 4.000, Sra. Fargell, 
2.351; a 3.508, Bra. Martín, 3.7301

27-1-928.—Vacante de la Sra. Ma
r i^  617; a &O00; Sra. Vieíra, 731; re
sultas: a 5.000; Sra;. Caballera, 1.448; 
a 4.000, Sra. Ro>ig, 2.352; a 3.500, se
ñora Reñid, 3,740.

30-1-928.—Vacante de la Sra. 'Se
rrano, 3.17S3, a 3.500, Sra. Huerta, 
número 3.742.

I-2-028.—Vanante de la Sra. Mar
tínez, 1.245; a ' 5.600, Sra. Iglesias, 
1.449; resultas: a 4.000, Sra. Selís, 
2.353; a 2;500, Bra. Cuadrado, 3.743;.

2.°- Que •asciendan al sueldo p e  s'e 
indica y con las antigüedades que se 
expresan, los siguientes Maestros’ y 
Maestras del segundo Esc alai (5n:

'Maestros,

2r-l-Q28.r—Vacante del Sr. López, 
muñ era, 965; a 2.500 pesetas,; Sr. Cu- 
billas, 1.369.

6-1-028.—Vacante del Sr. Be Ale
gría 487; a 2.500, Sr. Parejo, 1.370.

7-1-928.—Vacante del Sr. Caere res, 
963; a  2.500, Sr.. Ruesga, 1.372.

II-1-928.—Vacante, del Sr. Ortega, 
806; a  2*50.0, Sr. Presercio,. 1.373.

13-1-928.—Vacante del Sr. Rodrí
guez, 27; a 2,500, Sr. Vega, 1.374.

14̂ 1 -928.—Vacan te del Sr. No dar, 
760; su 2.500, Sr. Ramírez, 1.375v.

20-1-928.—Vacante del Se. Lafuen- 
te„ 283 bis; a  2.500, Sr. López, 1.377.

Maestras.

$-1-92$;—Vacante de la Sra. Lio- 
numero 109; a 2.500 pesetas, se

ñora Herrero, 1.179.
17-1-928.—-Vacante de la Sra. Jtoji, 

*84; a 2.500, Sra. Blasco* 1.180.
25-1-928.—Vacante de la Sra. Gó

mez, 951; a 2.500, Sra. Fer reirá, 1.181.
3.° Que se anule el ascenso a &5O0‘ 

pesetas de la Maestra sustituida so
fera Mallo, número 1.178 del segun
do Escalafón, y que ascienda a  la 
misma dotación ¿e 2.500- pesetas doña 
MatiMe Sánchez Pérez, número 1.170 
bisr con efectos' económicos y ael Es
calafón de 17 de Noviembre de 1927.

*•*’ Que cubra sueldo dé 3.000 pe
setas, con efectos económicos desde 
él día de la posesión por reingreso, 
doña Pastora Vieiter Malvarez, núme
ro 7.786 del primer Escalafón.

5.° Que cubran sueldo de 2.000 pe
setas, con efectos económicos desde el 
día de su posesión por reingreso-, los 
Maestros con certificado de aptitud: 

D. José Fernández Corral, D. An
tonio Ati'enza López, E>. Miguel García 
Valle, 1}. José Martínez .Fuentes, don 
Mariano Marqués Uroz y  B. José Gi- 
nés Albalat.

Be Real orden I0 digo a V. I. para 
su conocimiento’ y demás- efectos. Dios 
guarde a  V. I. mudaos añas*; Madrid, 
14 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de- este Ministerio y s-eño- 
* res- Jefes de las' Secciones adminis- 

Irativás' d;e Prim era enseñanza.

n Ú M . 2 5 4 ..
iLmo. S r.: Vistos-el expediente y las 

disposiciones do que se liará mé
rito ; y

Resultando que coa fecha 24 de 
Abril dé 1926 tuvo entrada en este 
Ministerio el expediente de dosifica
ción de la Obra pía “Escuelas de San 
Antonio de Padua, Fundación. Váliés41, 
Instituida en Torrevelilla (Teruel): por 
dbña Pelegrina Vailés y Vallés* el cual 
consta de te& siguientes documentos:

1.a Solicitud del Patronato con la 
súplica de que ía referida manda sea 
clasificada como- benéficodocente de 
carácter particular.

2.» Testimonio en Caí anda, de di- 
cha provinciana 11 de Mjr|-zo de 1925, 
de la escritura fecha 26 de Febrero 
anterior, en Torrevelilla, también de 
la indicada provincia, de aceptación de 
•herencia, manifestación do bienes y 
constitución de la Obra docente antes 
referida; autorizado' aquél; p o r él No
tario D. Francisco’ Palá Mediana, con 
residencia en dicho Calando, y  la es
critura, ante ©I mismo Notario,, por 
D. Urbano Guía Gracia y  D. Pedro 
Antonio Lorenzo Gasa-nova,^albaoeas y 
herederos fiduciarios dé la causante, 
bajo las bases siguientes em cuanto a 
la institución afecta.:

a);. La quinta dispone que el alba- 
cea, con las rentas suficientes, Insti
tu irá  una Fundación (de no haberlo 
hecho la testadora) dedicada a la en
señanza gratuita de párvulos y niñas, 
y Escuela dominical a perpetuidad con 
residencia en Torrevelilla, siendo el 
ajbacea heredero su Patrono y protec
tor, determinando libremente sus re
glas fundacionales y  encomendando 
su dirección, a ser posible, a las Her
manas de Nuestra Señora de la Con

solación, de Santa Ana o* de otro- Ind-* 
Ututo religioso de mujeres. >

b) La novena tra ta  del capital des-* 
tinado a la Fundación en la sigm entf 
form a: ,

Pesetas* ]
—— ,-ji

•Metálico* .............................. . 19.788,3$
Materiales de construcción. 1.660
Efectos públicos...................  89.445,40
Ajuar de casa y mobiliario. 4-040
Bienes^ inmuebles ..... ... 3.070

u
T otal   118.(412,73

•—  >------ ■tc> La décima tiene por objeta el 
establecimiento de la Fundación y  dé 
sus Estatutos. Bu título primero' tra t^  - 
del nombre, domicilio y fines fundaá 
cionales; el segundo se contrae a la 
representación y gobierno de ía enti-f 
dad, dando aquélla, con amplias facuH 
tades, a la Junta • administrativa def 
Patronato; y el gobierno, a dicha Jun^ 
ía, otra censura y a una plefiaria, bajcÁ 
el Protectorado del Estado,' pero* in*r 
dep end ien temen te de los organismo! 
que Ib integran. Además en ese íftu*? 
lo, como atribución exclusiva dé' 1&1 
Jun ta  censura (artículo 22), figura q|? 
examen de las cuentas, que rinde 10\ 
administrativa, aprobándolas o i'mpug^ 
liándolas en única instancia, sin inge*; 
re n d a  de Autoridades u organismos’- 
del Estado. Según el título tercera,. feáj 
el caso de que las rentas fundaciona-í 
les; no' fueran suficientes para él eum¿ 
plimiento total o parcial de sus fine|¡ 
(artículo: 33), la Junta, administrativa^ 
podrá acordar la disolución definitiva; 
de la Obra pía* destinándose, en esté; 
caso, los bienes (articulo 34); a*la igleF 
sra parroquial y Hospital municipal 
de Torrevelilla. El título cuarto jse re-J 
ílfiere a las enseñanzas. E:i el cagso dé'* 
que no puedan ser desempeñadas5 
un* instituto religioso’ de mujeres* di*! 
ce,, corresponderá exclusivamente 
Prelado de la diócesis la faculta*! d |; 
nombrar interinamente Maestros* 
inspeccionar la enseñanza y de ap ró í 
bar el régimen escolar. Por últfmo; 
en la disposición tercera transitoria 
se reservan los Patronos designado!" 
por la fundadora la facultad do refolv 
m ar los Estatutos en  la forma qué' 
tengan por conveniente, si bien res¿  
petando los fines señalados por aquélla^;

3.° Certificación del número dé 
alumnos con referencia, al padrón mu^ 
nicípal, . ^

4.° Informe de la Junta provTncifi.l: 
de Beneficencia favorable a la cfasi*; 
ficacrón solicitada y a que se apruér’ 
ben los Estatutos de que queda Iiechflj 
mérito. ^
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5.° Boletín Oficial de la provincia 
en el que aparece el oportuno edicto 
llamando a los interesados en este 
expediento y se liace consíar que 
aqué fué inserto en la G aceta  d e  Ma
drid, sin que en virtud de uno y otro 
sé> haya presentado reclamación al
guna; y

0.° Copia de las disposiciones tes
tamentarias de la fundadora, librada 
por el Notario D, Francisco Pala. -

Resultando que la Junta adminis
trativa de anterior mención se com
pondrá : del señor Gura párroco, Re
gente o Ecónomo, que por tiempo sea 
de Torre vedilla,' con el carácter' de 
Presidente; del Capellán que resida 
en dicha villa, que actuará de-Secre
tario-, y, en su defecto, del mayor con
tribuyente rde la misma vecindad, y 
del señor Alcalde de la misma pobla
ción, quien desempeñará el cargo de 
Contador; y que la Junta ccnsora es
tará constituida por el señor Juez 
municipal, Presidente; ,por el Fiscal 
municipal y por los "dos contribuyen
tes que sigan en orden al arriba men
cionado :

Resultando que la Junta pleñaría 
del Patronato, según el artículo 24 de 
sus Estatutos, estará integrada por 
los Vocales componentes de las admi
nistrativa y censora, bajo la presiden
cia del Cura párroco:

Considerando que el cumplimiento 
de la voluntad fundacional es ley que 
debe acatarse en .cuanto no se oponga 
a las del Iteino ni a las buenas cos
tumbres; que se deben tener por no 
puestas aquellas disposiciones que se 

‘ inspiren en esa oposición, .según  el 
espíritu dé los artículos 4.° y 792 del 
C&igo civil, y que para que adquiera 

Obra pía la personalidad jurídi- 
w  necesaria, a que so contrae el ar- 
»Jjfeulo 35 del mismo Código, ha de ba
ilarse reconocida por la ley, en este 

:! caso por la de 3 de Mayo de 1837, si 
í bien no basta ¡para ello que se pro- 
j ponga atenciones o servicios de ense- 
j ñanza. sino que unas ,y otros han de 
. tener carácter de perpetuidad: .

Considerando, según lo prescrito en 
el artículo? 37 del susodicho Código, 

'bn  e] Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912 y en la Instrucción de 24 

’ dé Julio de 1913, que para que la ca
pacidad civil de esta manda se regule 

.por las reglas de su instituto es pre
miso que éstas sean debidamente apro
badas por la Administración: 

r ¡Considerando, en su virtud, que 
.gara clasificar dicha Obra pía co 
lmo ben éfico -do  ciento de -carácter 

j particular, precisa, en prim er tér

mino, dejar bien sentado que, se es
timan nulas o com o no puestas .en 
el 'título 'funída-cionfe-,1 faqu-eRas 'de 
sus* d isposicion es con trarias á .la 
legislación  vigente sobre el caráb- 

- ter de. perpetuidad de esta Obra 
pía y sobre 3o taxativamente orde
nado por la instituidora: bien en
tendido que esta aclaración* habrá 

de tenerse m uy en cuenta por el 
Patronato y rqué será responsable 
de los actos que realice en contra 
de lo m andado:

Considerando que de lo expues
to aparece un con junto de bienes 
y derechos en pro -de, 3a enseñan
za, los cuales constituyen una Fun
dación benéfico-docente de carác
ter particular, según lo prevenido 
en el artículo 2.° del Real decreto 
de 27 de Septiem bre de 1912, y en 
e3 cuarto, ya que es de orden m e
ramente particular, no regulado 
por el Estado ni intervenido por 
ninguno de sus organ ism os:

Considerando que so cum ple, 
además, lo que previene el artícu 
lo 44 de la Instrucción  de 24 de 
Jubo de 1913:

Considerando que procede clasi
ficar la susodicha Manda com o b e - 
néfico-docente de carácter, particu 
lar; dar de ello noticia  a las Au
toridades que menciona el artículo 
45 de la In stru cción ; nom brar el 
Patronato de esta Obra pía con su
jeción  estricta a 3o dispuesto por 
la fundadora y con las* ob ligacio 
nes y derechos inherentes al car
go, entre aquéllas, la de presentar 
presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al P rotectorado, habi
da cuenta de que la fundadora, si 
bien concedió amplias facultades a 
los ' albaceas para reglam entar es4té 
legado, no exim ió concretam ente al 
Patronato de esas obligaciones, y 
es jurisprudencia constante del 
Tribunal Suprem o de Justicia que 
para hallarse exento de rendir 
cuentas ha de preceder la expresa 
autorización del causante:

Considerando, a visda de los ar
tículos 11 y 13 del Real decreto de 
127 de Septiembre de 1922, que ]as 
Fundaciones pueden constituirse 
con  toda clase' de bienes y. dere
chos y están capacitadas para ad
quirirlos y poseerlos; pero no p o 
drán retener más inmuebles que ios 
necesarios a los fines de su insti
tuto y los demás deberán conver
tirlos en inscripciones in transferi
bles de la Deuda del Estado a nom 
bre de la Obra pía, y que los in - 

j m uebles de éstas habrán de in scri

birse ' en el plazo de un año éh el 
Registro de la * Propiedad,

S. M. el R e y  (q. D. g.)', dé con'-: 
formicíad cdni lo d(iotaini¡nado por 
la A sesoría  ju r íd ica ,' se lía s’ervi-í 
do reso lver:

1.° Que se clasifique como bené- 
ficodocente, de- carácter" particular, lá 
Obra pía de cultura instituida eñ To- 
rrevelilla," provincia de Teruel, por 
doña Pelegrina Valles y Valles, deno
minada “ Escuelas de San Antonio dé 
Padua, Fundación Valles” , y  que tie
ne por fin la enseñanza gratuita de 
párvulos '-y niñas y Escuela domini
cal.

2.° Que se tengan por no puestas 
en el título fundacional todas aque
llas disposiciones que se opongan al 
carácter de perpetuidad de esta Obra: 
pía, o que vayan en contra de la le
gislación .sobre Beneficencia docente 
y de lo taxativamente dispuesto por 
la instituidora. ’ • ?

3.° Que. el Patronato quede cons
tituido en la precisa forma que la 
causante determinó, con las obliga
ciones y derechos inherentes’ al car
go, entre aquéllas la de presentar pre
supuestos y rendir'cuentas anuales al 
Ministerio.

4.°% Que en su actuación sé ajuste 
dicho Patronato a ^las disposiciones 
vigentes en la materia, en especial 
las que se recuerdan ahora y  cuyo 
cumplimiento es inexcusable.

5.° Que proceda a vender en pú
blica subasta, con las garantías y so^ 
lemnidades del Real decreto de 29 de 
Agosto de 1923 (dictado a propuesta 
del Ministerio de la Gobernación, pero 
que se aplica también aquí), los_ in
muebles fundacionales no precisos 
para el cumplimiento del fin de la 
Obra pía, el importe de cuyos rema
tes convertirá en una lámina intraas-* 
ferible de la Deuda del Estado a nom
bre de la Institución, que se deposi
tará en la form a prevenida.

C.° Que el edificio escolar lo ins
criba en el Registro de la Propiedad 
del partido de Alcañiz, a nombre tam
bién de la Fundación; y

7.° Que estas resoluciones sé par
ticipen al Ministerio de Hacienda, y 
que se comunique traslado de ellas a 
las entidades que menciona el artícu
lo 45 de la Instrucción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 ele Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.
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Núm. 255.

limo. S r.: Visto el expediente de 
que se.hará m érito; y

Resultando que' D. Martín Mendía 
Conde,. por testamento otorgado a 6 ■ 
de ’Junio de 1924 ante el Notario de 
este . Ilustre Colegio- D .1 Dimías Adáñez “ 
Horcajuelo, instituyó: una Escuela de 
niños-, a cargo de los Hermanos Ma- ( 
risfas, en Valmaseda (Vizcaya.),- en la 
cual han de darse, además, clases de 
Comercio y de Árjes y Oficios:

Resultando que el capital con que 
.cuenta dicha institución está integra
do por e f edificio escolar<y por 200 
acciones- del Banco de España, dom b 
.ciliadas, para  el pago de dividendos, 
jen Bilbao, si bien no consta si ;se ha
llan o no inscritas a nombre de la 
Fundación con carácter de inaliena
bles:

Resultando que el patronazgo de la 
misma Id ejerce m na Junta, compues
ta de siete miembros, de’ ellos dos na
tos, que han de ser precisam ente los 
señores Alcalde y Cura párroco de 
Valmaseda, y los otros cinco persona
les, designando el fundador afD. P ru
dencio Ortiz del Conde, D. Isidro Luis 
dé Asúa, I). M artín y D. Pedro de 
Asúa Menidía y D. M artín Mendía I r i-  
barren, dej ando t ambién nombrados 
quiénes han de sustitu irlos y dando 
norm as'para la designación de los su
cesivos a sus respectivos fallecimien
tos:

Resultando que el Sr. Hendía releva 
expresamente al Patronato de la do
ble' obligación de p resen tar p re su -" 
puestos y rendir cuentas anualmente 
al Protectorado, declarando que el 
Gobierno no tendrá más intervención 
qué la puram ente precisa para  vefar 
por la moral pública y por el cum pli
miento de las leyes en cuanto con la 
Fundación se relacionan: 1

Resultando que no se ha justificado 
que el edificio propiedad d© la men
cionada Obra pía se halle inscrito a 
su. nombre én el correspondiente Re
gistro, de, la Propiedad, si bien sí que 
reúne las condiciones necesarias para  
su destino :

Resultando que, concedida audien-: 
cía a  los representantes e interesados 
en los beneficios de la Fundación dé 
que se viene haciendo mérito, no sé 
ha presentado reclamación alguna, y 
que la Junta provincial de Beneficen
cia de Vizcaya, al evacuar el regla
mentario informe, ló lia hecho en 
sentido favorable a la clasificación 
pretendida:

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en

señanza gratuita', así como sus rentas,
, por lo que puede clasificarse de he- 
néficodocente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del-Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que ’ el Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el’ único competente para " semejante 
clasificación desde el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros fecha; 29 de Junio^ de 1911, reso
lutorio^ de un conflicto jurisdiccional 
entre» dicho Departamento y el de la 
Gobernación:
■ Considerando que la Obra p ía de 
que se tra ta  puede cum plir el objeto 
de su instituto sin ser socorrida con 
fondos del' Estado, Ja Provincia o el 
Municipio, ni tener que acudir a re 
partos o arbitrios forzosos:

Considerando que; por tanto, reúne 
las condiciones que? el artículo 44 de 
la Instrucción ¿e 24 de Julio de 1913 
fija para  que una O bra pía de cultu
ra  pueda s'er estimada como partí cu-: 
la r:

Considerando que si bien los fun
dadores tienen facultades para rele
var a los Patroiios dé rendir cuentas 
anualmente al Protectorado', éstos, se
gún el artículo 3.° dé la Instrucción 
deh Ramo, quedan obligados a justifi
car (el cumplimiento de las cargas 
fundacionales, siempre, que a ello sean 
requeridos por el Gobierno, o A utori
dad competente:

Considerando que las instituciones' 
de esta índole sf bien pueden conser
var los edificios que. sean necesarios 
.para el cumplimiento de sus; fines, 
habrán .de inscribirlos precisamente a 
su nombre en el Registro de Ja P ro
piedad:

Considerando que, á  tenor del a r
tículo 75 de la Instrucción dé 24 dé 
Julio de 1913, cuando el fundador hu 
biese relevado a los Patronos de la 
presentación de cuentas' periódicas 
deberán acreditar en todo tiemjpo qüe 
conservan y custodian los valores que 
constituyan el capital fundacional, 
como inalienables y  a nombre de la 
propia Fundación, en el Banco de Es
paña, Caja general de Depósitos o sus' 
Sucursales,

S. M. él R e y  (q.<*p. g.), dé confor
midad con lo dictaminado por Ja Ase
soría jurídica, se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de bénerfícén- 
cia particu lar docente Ja Fundación 
instituida por D. M artín Mendía Con
de en Valmaseda (Vi?caya).

2.° Que se. confirme én el cargo de 
Patronos a las personas designadas 
por dicho señor, relevadas' de la obli
gación de presentar presupuestos y

rendir cuentas anualmente al Protec
torado, si biem con la de Justificar en • 
todo tiempo el cumplimiento de las 
cargas fundacionales, siempre que" a 

, ello sean.requeridos po.r el Gobierno 
o Autoridad competente. ¡

3.° Que por dicho Patronato ’sé 
justifique debidamente hallarse ins
crito en el Registro de la Propiedad, 
a nombre de. La Fundación, el .edificio 
que posee, y que el capital de la m is- " 
ma sé encuentra constituido en; la 
forma determinada por el artículo 75 
de la Instrucción , del Ramo;-y

4.° Que de*la*resolución lecaída sé 
v comuniquen los traslados, qííe 'precep

túa el artículo .45 de dicho cuerpo 
legal. -

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años'. Madrid,
.17 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Núm. 256. , ,
limo. S r.: Visto el expediente ins-f 

truído en este Ministerio para clasifi
car la Fundación denominada L“Es-« 
cuela”, instituida en San M.guel de 
Luena, Ayuntamiento de Luena (San
tander), por D. José Ibáñez Pache
co;-y

Resultando haberse acreditado en 
expediente de información iví perpe* 
tuam, resuelto por auto de f( de Ma-* 
yo de 1927 del Juzgado (til prim er? 
instancia de ViUacarried^ fy e  e| 
Ay untamiento Rde Luena ha  ̂’-fni do po
seyendo desde tiempo inmemorial 
valores que luego sé expresarán, pro
cedentes de Fundaciones jnstllüídas; 
por ¡D. José Ibáñez Pacheco:

Resultando que e s tavObra pía póse®' 
actualm ente: una lám ina de la D é ^ a ' 
por el concepto de Instrucción p ú b ji-. 
oa, núm ero .1.045, que representa un  
capital de 3.251,93 pesetas y prqdpce 
una ren ta  líquida anual de 26,01; 
dé igual clase, número 3,760, de 2 3 0 ; 
pesetas de capital y 0,21 de renta,' y ! 
una carga dé justicia, núm ero Si, | | |> -  j 
oédente de la antigua ren ta  de C o rreé , j 
quve producía 333,33 pesetas anug^s, j 
cuyos .intereses no sé cobran (lés¿é * 
lj9 0 , demostrándose por te s tg m ^ c )  
fecha 4 de Septiembre de 1925 mi© 
t>. Ventura, dé Ja Riva legó a Ja E$- 
ouela varias fincas cuyo número y ca
lidad se ignoran hasta la fecha:

Resultando que no consta que el ií¿s 
titu idor hiciera designación de P a tro 
nato :

Resollando probada la existencia <
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San Miguel de Luena -de la Escuela 
nacional que le corresponde con arre
glo a ia distribución he<-Ua:

Resultando que el Ayuntamiento do 
Luena ha venido ingresando los inte
reses del capital fundacional en las 
arcas municipales,:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 

‘ prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
(de la Instrucción de 24 de Julio 
*de IR i 3:

'Considerando comprendida la fu n 
dación de referencia dentro de los ar
tículos 2.° y 4.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, concurriendo, 
además, las condiciones prescritas en 
el 44 de la Instrucción emula, por 
cuanto constituye un conjunto un bie
nes y derechos destinados a la ense
ñanza gratuita:

Considerando que no habiendo que
dado reglamentado por el fundador su 
.Patronato, puede el ProtecLxrado ha
cer uso- de la facultad que le reserva 
■ el apartado b), regla 7.a, artículo 5.°
’ de la Instrucción, aunque : ■' npre cmi 
'la  limitación del Real decieto de*9 de 
Abril de 1926 (artículo 10., núm. 4.°):

Considerando que tos un le. .03 de 
las Fundaciones b . enóüer l n . r s  
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 

)Protectorado, en observancia de los 
(artículos 19 y  21 del Real decreto de 
j27 de Septiembre de 1*9,12, salvo cuan
do al causante les hubiere expresa
mente relevado' de esta obligación, ia  1 . 0
}que no ocurre aquí:

, Considerando que si bien cuando la 
)insMtuc'i.ón .se fundó ¡pudo a te n to  al 
(cumplimiento Re sus linea, m Ja ac- 
ItuaMRátf no le es posible hacerlo por 
Jas escasas rentas de que dispone; •
: Considerando que «se to lla  ddbMa-
metoe 'atendida la mseaanza en Fue
lla üon la Escuela nacional que le eo- 
••rrespotóe, y que .es de fever en cuen
ta, por tanto, para este raso le pres
crito en el artículo L ° del Rea] deerer 
to de 15 de Julio de '1921 y en I I ,  
apartado b) del de 2a Re Agosto 
de m&§:

iGonsMerand© que hay mMmm 
dfe qaae la 'Fundación tiene derecho 
a yttóas fincas rusticas, por $0 que 
$e&e feenarse el expediente prevts- tf 
£0 en el •capítulo IV la repetida 1 
tastm eeién:

fitoeiderando que fas ntmtatf m  
taa Fundaciones no deben ingresar 
fcn aneas municipales, ni &m fetn- 
réses servir a les Ayuotarnientos 
bara cubrir las obligaciones que so
pee ellos pesan p or fes tru c orón p4 
fíiCa, sino que han de invertirse.

en el levantamiento Re eargas, y si 
esto no fuere posible* acumularse ] 
al capital, y que con arreglo aJ &r- |i 
líenlo i.895 del Código civil., ouam- ¡ 
do se recibe alguna cosa que no 
había derecho a cobrar surge Ja 
obligación de restituirla: *

Considerando que el Minisferi® < 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes es el único convpehmfe -para 
clasificar la Fundación da .que -m 
trata, desde el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo 4e 'Minis
tros de :29 de Julio de 1911,

5. M. ei Rey (q, D. g.), de con- j 
formidad con el dictamen emitido ; 
por la Asesoría jurídica, ha re
suelto: |

1.° Que se clarifique como be- '
méfiro-docente de carácter particu
lar la Fundación denominada '“Es
cuela” , instituida’ en San Miguel de , 
L-uena, Ayuntamiento de Luena ; 
[Santander) por D. José Ibáfiez 
Pacheco*

2..° Que se nombre Patrono do , 
la misma, con ..carácter Gircuixsti.n- , 
eial e interino, a la Junta provin- . 
cial de Beneficencia de Santander, . 
con obligación de presentar pro- , 
supuestos y rendir cuentas anual- 
mente al Protectorado,

3.° ¡Que la dicha Junta practi
que liquidación de las cantidades 
indebidamente ingr eradas m  el 
Ayuntamiento de Luena, y s.e invi- ; 
te a éste a su devolncióm si no id < 
fuese posible de una vez, en los 
mismos períodos de tlenip© cíi que ¡ 
las hubiese recibido; haciendo 
constar el Ayuntamiento en <&cta 
la obligación que contraiga y de
biendo figurar en Jas cuentas Re la 
Fundación • como deudor a la «mis
ma, en tanto el reintegro total no 
tenga lugar. :

4* <Q$bb por el tro nato sé in
coe el expediente de invenstígacMB 
de las fincas TÚs tásas a m «m-* 
sierre Rejreho la Fu®4aéo¿.

■§» iQue iaia vm M *
expediente de investigacién. se Im - ¿ 
mi te por el Patronato el especial & * 
que tracen referencia lo* ar'Geu- 
k)s ¡54, .155 y M  -Re la fn&t^ocíám ¡ 
de 24 Re fulm Re 1913* en rMacióm 
con los4 ¡Realas Retratos Re 115 <de 
Julio ée. d&21 y 85 Re Agosta ¿e i 
1926; y ]

6.a Que Re esta !
comuniquen ios fira¿$l^R©s ipi» pre
ceptúa ©1 wttoxlo &  ds - la Irtxnr- j
ción del í w , :

Be borden lo Rtg© a IT, I. fa -  0 
ra su conocimiento y  efeclos. Dios

guarde a "V* 1- muchos años. Ma-: 
drid, 17 de Febrero Re 1928.

'CALLEJO

Señor Director general de Primera: 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES '
Núm. 304

Ilmo. Sr.: Visto la instancia sus* 
crita por D. Eugenio Armbruster, 
Director gerente de Ja A. E. G. Ibéri
ca de ^Electricidad, :S.. A., domiciliada 
en esta Corte, paseo de Recoletos, nu
mero 17, en súplica Re que el eom- 
tador “J.” , *de la preeibada Gasa», 
aprobado por Real orden dé 23 A  
Agogto Re 1926, pueda ser deno
minado “J. D.”, euando pase por éi 
Rus fases de una red trifásica; 
&J. D, .60” cuand© im  dos carretes 
de tóteaasidad «estén conectados ©aa 
serie con .una fase y el carrete de 
tensión mi paralelo con mis-:
ma fase y ¡una de las ¡restantes es
té con la primera en un reimso da 
fase de 24Q% y “J. M,” cuando esté 
montado en serie con una fas® y 
excitada de e,sia misma y del neu-1 
tro:

Resultando que La .imwMcaméa, 
que la Sociedad “A. E. O. Ibérica* 
de Electricidad” d®sm in tro á »^  
en el contador eléctrico tipo MJ*'\ 
de la precitada Gasa,, a¡pmbadü, 
go-̂ í® queda Ricto, por ¡Real orRe®. 
de 23 de Agosto Je 1926, consiistB 
en disponer el botalidador de 
engranaje especial que multipliqué 
igus indicaciones, para cuando se 
instale en redes trifásicas, y e® 
estabJecer un decalaje de centre 
l¡os campos activos de tos 
Re tensión y de intensidad, a#ici®^ 
ciando también ei «engranaje 
cial del integrador, modificacIW que '&Q 'altera la esencia 3deI *o©®íad®C- 
ya aproted©::

Gonsider-aiadc que: ©n ei ©aso pre
sente no ®b trata de un nu®w con- 
taéor, sin© de modáRioar mm Jipo ya 
aprobado, sin alterar la esencia dei 
mismo:

Vis fe et informe .üb la Verifea- 
ción Re Contafdores eléctri
cos de la provincia de Madrid,

S. M... e l IfeY {q. g j  ha 
a Men'disponer;.

i?  ¿Se anferiGe a . te 3o^e#á. 
“Ar E. G. Ibérica de Electricidad”
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para introducir en el y a menciona
do contador “J.” la modificación de 
'que se deja hecha mención.

,2.® Que se autorice igualmente 
% la precitada Casia para el uso d© 
jas denominaciones “J. O.", "J. O.

<50" y  “ J- M *,f» eH ios
quedan reseñados.

3* Que se entienda que esta 
autorización no permite introducir 
ja más pequeña variación en los 
¡elementos que caracterizan el con- 
¡fcador WA. E. G.", tipo “ J.” ; y 

4,0 Que esta resolución, para co
nocimiento general, se publique en 
ja Gaceta de M adrid y Boletín  O ficia l 
de este Ministerio.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa- 
su conocimiento y cumplimien

to. ’Bios guarde a V. I. muchos 
jañps. Madrid, 2 de Febrero de 1926.

AÜNOS

j$efror Director general dé Comer- 
; do, Industria y Seguros. ^

Núm. 305.

Vista la Instancia suscrita por el 
Profesor numerario de la Escuela In
dustrial de ‘Valencia, -D. Joaquín Ma- 
£ía Brugada y Panizo, en solicitud dé 
¡que se le conceda un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermo v ie
ne disfrutando:

Considerando que al remitir la men
cionada instancia el Director de la 
¡Escuela Industrial de Valencia La in
forma en sentido favorable, y que a 
la misma se acompaña certificación, 
facultativa acreditativa de dicho ex
terno,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado ,por el se- 
por Brugada y Panizo, prorrogándole 
fcn un mes la licencia que por eafer- 
ínedad le fuó concedida, y con medio 
Sueldo, de conformidad con la Real 
íprden de 12 de Diciembre dé 1928.

De Real orden lo digo & V. S* para 
lu conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
lebrero de. 1928.
fp i AÜNOS

JSeñor. Ordenador de pagos por obli- 
f  paciones dé éste Ministerio.

Núm. 308.

limo. 3i\: Visto el expediente- 'pro
movido por el Oficial tercero de 
Administración, con destino en la 
Jefatura provincial dé. Estadística 
¡te Albacete, D. Gesáreo Arroyo 
j|fcmáMez¿ en solicitud de que se

le conceda un mes de licencia por 
causa de enfermedad, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en él ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre dé 1918 y en la Real 
orden de la  Presidencia del Direc
torio M ilitar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Arroyo un 
mes de licencia con sueldo entero, 
con las limitaciones establecidas en 
la citada Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 cPe Febrero de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones da este Ministerio.

N úm. 307.

lim o. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayudante mayor de 
tercera clase, de Estadística, con 
destino en Santander, D. Esteban 
Ayúcar del Campo, en solicitud de 
que se le conceda un mes de pró- 
rrofa  de licencia por causa de en
fermedad, y  teniendo en cuenta lo  
dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Ayúcar un 
mes de prórroga de licencia-, con 
medio sueldo, & la que se halla ac
tualmente disfrutando,, por causa 
dé enfermedad, autorizándole para 
hacer uso de ella en Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1928.

AÜNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio,^

NUm, 308.
En virtud de concurso libre de mé

ritos, oída la Comisión permanente de 
Enseñanza industrial y de conformi
dad con la propuesta formulada par 
el Negocado de. Escuelas Profesiona
les,

S. M. ei Rbíy (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Enrique Calvet y  
y Pascual Profesor auxilia del grupo 
de “MSquittas y Électroteonia” dé la 
Escuela IndustrialJ délFáreasa, tm &

mismo sueldo que en la actualidad 
disfruta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años Madrid, 
16 de Febrero de 1928.

AÜNOS

Señor Ordenador de pagos'por obliga
ciones de este Ministerio.

Núm.. £-03.

limo- Sr.: Habiéndose s’cscitado 
algunas dudas en ia interpi o1 ación 
ciel apa rindo 7.° de la Real orden 
de este Departamento de 39 de 
Agosto del año último,

S. M. el R ey (q. L>. g.) luí tenido 
a bien disponer, como complemen
to do la misma, que la personali
dad que a las Cámaras concedo su 
Reglamento orgánico de 0 de Mayo 
de 1927 se refiere a las suesú'on .s* 
que en general afecten a la pro
piedad urbana, y que para que una 
Cámara de la Propiedad pueda ac
tuar en nombre y represen'nc >n de 
un determinado propietario, será 
preedso que éste lo requema por 
escrito, que la Cámara tenga es
tablecidos servicios de la indo le. del 
que se solicite y que el propieta
rio requirente esté ai corriente en 
el pago a la Cámara, n j stflj de 
las cuotas obligatorias, sino ei 
de las voluntarias que por servi
cios especiales tenga aquélla esta
blecidas.

Reunidos estos requisitos, se en
tenderá que la Cámara de' la Pro
piedad tiene personalidad jurídica 
para actuar en nombre y represen
tación del propietario.

De Real orden lo digo a V. L a 
los efectos procedentes. Dios guar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Febrero de 1928.

AUNOS

Señor D irector general de Comer
cio, Industria y Seguros.

Núm. 310.

• limo. Sr.: Vista la cónsulía fo r
mulada por la Junta Consultiva de. 
Cámaras de la Propiedad urbana,, 
acerca del carácter de los docu
mentos expeditos por las Cámaras/ 
de la  Propiedad:

Considerando que estas Corpo-. 
raciones fueron reconocidas como 
oficiales por el Real decreto do 16 
de Junio dé 1907 y reorganizadas; 
deifmiUyíiménte por el Real decreto-:
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ley de 6 de Mayo del a f ir  u ltim o, 
S. ]\í. el R e y  (q. D. g.) se; lia se r

vido disvoncr que Los4 docum entos 
expedidos por las C ám aras de', la 
Propiedad Urbaiia, en re lación  con 
los fuies a ellas encom endados, se 

'.consideren com o docum entos ofi
ciales a todos los efectos*-

De Real orden lo digo a V. I. p a r 
ra  su conocim iento y el de* la s  Cá
m aras  oficiales de la P ropiedad u r 
bana, Dios guarde a V- L c u c h o s  
años. Madrid, 15 de F ebrero  de 
1928. . d..

AUN o a
Señor D irecor general f e  Com er

cio, Indusria  y Seguros.

Núm. 311. 
Vista la instancia su sc r ita  p o r  e l 

^Profesor' auxiliar de la E§cpelá In
dustrial de Valí a-do lid D. Rafael Ba
rril Figueras*, en solicitud de* q u e 'se  
le conceda la excedencia en su men
cionado cargo:

Considerando, que con arreglo a la 
ley de 27 de Julio de 1918, reguladora 

•de las excedencias del personal do
cente, para  obtener e l . pas.e. a |h g h | 
situación no se necesita jústificación 

"alguna,
S. M. e! Rey (q. P . g.) ha ^qnido a 

bien acceder a lo-solicitado p o r ^  ^e- 
•fior B arril Figueras, decía^ndplq jeji 
su consecuencia en situación de ex- ' 
cedencia voluntaria, sin sueldo, por 
nn período de tiempo de un .aña eo- 
mo mínimo y diez como máximo, 
figurando, no obstante, sin número en 
sel Escalafón de Profesores* de' Escue
las Industriales, de conformidad cop 
lo prevenido en los artículos l.°f 3.° 
y 4.° de la mencionada ley de 27 de 
Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. para

, su conocimiento y efectos. Dios guar- 
¡ de a V. S. muchos años'. Madrid, 10 
j de Febrero de 1928.
I AUNOSí
i Señor Ordenador de pagos por obli- 
: gaciones de este Ministerio.

 N ú m .  3 1 2 .

Im ’o. S r .: Vacante en la E scuda
■ Industrial de Cartagena la plaza de 
. Profesor num erario del grupo prime- 
I ro, “M atemáticas”,
\ S. M. e*l Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
í bien disponer que la expresada Cáte-
■ dra sea provis!a. mediante concurso 
, de t ras! a do, según previene el aríícu-

lo 64, del Reglamento de 6 de Octu
bre' ele .1925, publicándose en la Ga
ceta djí Madrid  ̂ a los efectos opor
tunos,' ..el c orrespondí ente anuncio. 
' -Lo que de Real orden digo; a V. I. 
p a ra ‘su éonoeimahnto y, demás efectos. 
Dios*guarde a. V. I. muchos' años. Ma
drid, 16 dé Febrero de 1928..

AUNOS

Señor D irector general de Comercio, 
Industria  y 'S eg u ro s .. ‘ c

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
. DIRECCION-GENERAL DEL- INSTI
TUTO GEOGRAFIGO Y CAT.AST.RAL

Autorizada esla Dirección general 
¡pon IReail orden $e ,15 ítel • íaictualj 
pSra anunciar concurso a tres plazáf 
de.. Meritorios apretad iqe¡v una papa 
cada uno de los talleréis de fotqgía' 
fía, grabado y tipografía, s;in bére- 
c.lio, a" retribución alguna, m  ¡anuncia 
el misjmp pars¿, que, ein ubi plazo de 
< painq |^  d,g|déreLsMxien..
te ;á'Ha lepíia de la pühíicácion ¿él 
peSeñfé fn  la GacjetA: Vk M adrid, 
p iiéd lS  p resen tar su^; instancias los 
que deseen tom ar patrie • en  el eitadó 
c ^ í i r s p ,  debiendo diiigtirse los 
$ii|mi(¡s en, iitetancia ai F i  rector gq- 
nbrail, y acreditar que son mayores 
de-diez y  seis años y nienóres. de veiiíi 
te, mediante la partida de ñacimieíi: 
to del Registro * civil, la que deberá 
éer .legalizáía s i . es de fuera de J a  
Áüdiéníiá territo ria l dé Madrid, cer
tificado del Registro central de Pena
dos y- Rebeldes, y de’dos docunip^tps 
que arredilen  los m éritos qpe [posean 
y aleguen, en la form a debida.

Das solicitudes so entregarán en 
el Registro de- la Dirección general 
diel Institu to  Geográfico y Catastral, 
todos los días laborables, durante" las 
horas d-e oficina, en el plazo indicad ó.

Madyid, 15 de Febrero de 1928.—El 
D irector ' general, J. de' Elola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

■ Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 cíe 
Agosto ,de 1924, modificar la clasifica
ción de la Intervención de fondos de 
la Diputación provincial de Castellón 
de la Plana, en el sentido de que dicha 
Intervención sea rebajada a tercera 
clase, en vez de la dú  segunda que 
tiene en la actualidad.
. M adrid, 17 de F e b re ro  de 1928.—E l  

D u o e ío r  gen e ra l. R afael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Cons
tantino. Fernández-Coiujedo y Alonso 

~ Interventor de fondos dle la Diputación- 
provincial Míe’UviedO', se pública, con
forme a lo. dispuesto en el artículQ. 72 
déí • Reglamento . dle 23 de Agosto- 
do 1,924. l . • ' :

Mádrid, 17 de Febrero de 1928.—El 
D irector 'gene-raíl*, Rafael Muñoz.

S egún  co m u n ic a n  la s  resp ec tiv as 
A lcald ías, e n  y i f tu d  de lo o rdenado  eni 
el a rtíc u lo  .£6  cíel R eg lam en to  efe 23 
de A gosto de  1924, y . com o resu ltados 
del co ncu rso  'de p r im e ra  ca teg o ría  de 

.19 d é  '•D ioieai'fi^ -Se ’1927, publicado 
en  la  Gaceta  ctél 11 :d;pl exp resado  mes, 
h a n  sido desig n ad o s S ec re ta rio s  en 
p ro p ie d a d  Jos in d iv id u o s  que ^pare
c e n : en  la  re la c ió n  que a  continuación ' 

in le r ia ,  s in  >qué dii pub licació fi 'én 
l a  Gaceta  d e  Ma d r id  los convalide; 
cflaiídó h u b ie r a ñ  reca íd o  en  personas] 
q úp  caréVlcan d¡é éQpdlc-ioñes legales.

.p a d r id ,  17 d é  F e b re ro  de 1928.—El 
D ifé c to r  g en e ra l, R afae l M uñoz.

jRelación que se cita.
A lbacete .— T o í  arija, D . R am ón Alca- 

ra z  S ánchez , opóM tar n ú m e ro  24.
Á lm éría .:—Aliííox, D. F ran c isco  Con

su e g ra  C uevas? S ec re ta rio  de L ubrín.
Á vila.— C ap ita l, D. C esáreo  Sánchez 

D íaz, in te r in o  del mijsnío; Candelécta, 
D. F a b iá n  E sp a lan te  G u tié rrez , oposi
to r  n u m e ro  160.

Badajoz.:—L le re n a , D. C arlos Viñas 
Mey, in te r in o  del m is m o ; R ib e ra  déi 
F re sn o , D. A nton io  B orgoños F e rn án 
dez, caso  p rim e ro .

B a je a re s . ':—  Áígaida., D. ^ íU a g o  
P u p n te  A lem añy, o ^og ito r R ú m é íq ' 79;

^ tía reé ío n iá lG y  ' Sel p ana
deé, D . R ica rd o  Cusco A lm ira ll, 'é ’aso 
cu a rto .

C á c e re s .— ■ M a lp a rtid a  de P.l|tsencia, 
D. B las C a rre ra s  L ám añ a , o p o sito r hú- 
rbero  122.

C iudád  R eal.— -M iguelturra , D . Ale
ja n d ro  T a ju e lo  C a rra n fá , in teriné^doi 
m ism o ; M anzanarés,. D. J u l ip  ’Vjj.ltó^- 
ñ a s  L ópez, o p o s ito r n ú m e ro  55; '¡ f e  
m-éjloso, D. Jo§ó ^VIc¿iz*ar I íe rn |n c |z ,  
in te r in o  del m ism o j Á linagro , D. 
d e rico  C alero  M ugicá, Becretario ' de 
Botana.

C órdoba.— Bplm éz, D. Jo sé  Maga 
C arab ia s  M artín , o p o s ito r  núínefií! G;
F u e h te -P a h n e ra . D . F ra n c isc o  de Pau
la X^váes, o p o s ito r n ú m e ro  167.

L a  C or uña .— P u e b la  del Carainiü^i. 
D. Jo sé  P iñ e iro  M allón, ex  Secretario. 
P ad ró n , D. Jo sé  C asal Boto, Secretario  
de Poyo.

Huelva.-— L a  P a lm a , D. P edro  Alon
so M orgaño T a lla fe r , capo cu a rto : Gqp- 
tegana , D. C elestino  Rablos. Coronado, 
caso p r im e ro ; V ilia lb a : del Alcor, d'on 
M arcelino  S uárez  F crn án d o z , opositor 
n ú m e ro  97.

G ran ad a .— P ad u l, D. E n riq u e  Terrón 
B lanco, opositor n ú m e ro  169.

Ja é n .— R us, D. P ab lo  M artínez Mar
tínez, o p o s ito r n ú m e ro  ' 73; Torredel- 
cam¡pó, I). -Juan F e-rrer M artínez, Se
c re ta r]  {V de E sp e jo .

L ugo.— T abo a da, D. José  Costa. Fi- 
gueirax , caso p rim e ro .

•’ Malr.ga.— Vó'tez-MáíagíV, D. A ntonio
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Salto Cerrión, interino, del mismo; Yi- 
11 a-nueva - de' Algaidas, D. Hermenegil
do; Peláez Pelayo, interino del mismo.

Orense,—Lrijo, D.- Patricio Filguei- 
ra Alvarez de'Toleclo, opositor núme
ro 67*. '

Ponte veda-a:— Forear ev, D. Emi lio 
Costa Car ames,. Be'cretario del misino. 
Creciente, D. Antonio Díaz Illán, opo
sitor número 4;

Sevilla.— Viso del Alcor, D. Antonio 
Gutiérrez Ballesteros, caso tercero.

Tarragona.— Tibi-sa, D. Manuel Fo.ix 
Quer, opositor número 41; Ulldeconti, 
D. Pascual’ Ruiz Ésteller, opositor nú
mero .107. ' - ' -

Teruel— Híjar, D. Francisco Narbo- 
na Navarro, caso cuarto; Montalbán, 
D. Manuel Moix Gombán, opositor nú
mero' Í00.

Toledo.--Lilio, D. Félix López de 
Calle Gisport, opositor número 104; 
Puente, del Arzobispcf, D. Julián Gó: 
iméz Ólmédo,^opositor número 37.
. Valencia.— Ofriva, D. Juan Faus Ro
dé nes, caso cuarto; A y  ora, D. Máximo 
López Reglé, opositor número 146.

Vizcaya.— Guecho, D. José María 
Braclio"Arana, Secretario de Leqúeitio.

Zaragoza.— Ateca, D. Gumersindo 
Jiménez Manes, caso cuarto. 1

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

 Nota bibliográfica de una obra imt- 
pres-ai en castellano en el extranjero, 
qué "el Geotn) Internacional do Ense
ñanza desea introducir en España des
pués de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 3e Mayo de 1893.

Escuelas Internaconales. —  Centro 
Internacional de Enseñanza.— Inter
national Gorrespondenoe Bchools Sys- 
tem.-^uaderno de estudio con Cues
tionario de examien.
. Primera edición ‘‘Neumática1’, 3.181.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Scranton, 77 pági
nas más dos de Cuestionario.

Madrid, 10 de Febrero de 1928.— El 
Director general, Infantas.

Nota bibliográfica de las obras im
presas en castellano en, el extranjero, 
que la Cámara Oficial del Libro, de 
Barcelona, desea introducir en España 
después de haber cumplido las forma
lidades prevenidas en el Real deéreto 
de 4 de Septiembre de 1860 y Real or
den de 19 de Mayo de 1893.

Una: Dr. Radwan Pragloski, “Auto
sugestión”,— Por la cadena, sugestiva. 
Destinado para los que quieren librar
se de sufrimientos físicos y morales, 
para los que deseen conquistar cons
tantemente mayor éxito en sus activi
dades y para cuantos anhelen ser due
ños da sí mismos y dominar la vida. 
48 páginas y un retrato en grabado.

Otra: “El mal del amor y su eurar- 
ción” . Apéndice'de consejos prácticos 
para mantenerr félicidad en el amor. 
Por el Dr. Radwan Pragloski. 92 pá
ginas y un retrato en grabado.
„ Madrid, 14- de'Febrero de Í3Ü38.— El 
Director general* Infantas/

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bieñ nombrar, en ' turnó de* cesantes* 
Oficial tercero de Administración ci
vil de este Ministero,. en condición de 
excedente activo, con destino a la Je
fatura de Oviedo/de conformidad con 
el'apartado b) del artículo 4.° del Re
glamento' para ejecución de la ley de’ 
22 de’ Julio do 1918, a D. Antonio Fa
jardo Blázquez, con e;l sueldo anual de 
3,000 pesetas, que percibirá con caigo 
aí capítulo 9.°, artículo *1.° de la Sec-.' 
ción 15 del presupuesto vigente, en la 
vacante que resulta por nó haber la* 
mado* posesión en el plazo reglamén- 
tairip el también nombrado en turno 
de* cesantes D. Pedro Castiñeira.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efee^ 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1928. —  El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en turno de cesantes, 
Oficial tercero de Administración ci
v i l ,de este Ministerio, en condición de 
excedente, activo-, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de Valencia, 
dé conformidad con el apartado b) del 
artículo 4.° del Reglamento para eje
cución- de la ley de 22 de Julio dé 
1918, a D. Carios Massa Lacarra, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá con cargo- ai capítulo 9.°, ar
tículo 1.° de la Sección 15*j3e! presu
puesto vigente, en la- vacante que re 
sulta por pase a definitivo do D /M i
guel Martínez Castilla, que 'sirve en 
la de Madrid, y  a consecuencia del 
fallecimiento de D. Acacio Franco, 
qu'é servía en la de Valencia.

De Real orden comunicada lo* digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero dé 1928 — El 

*$efe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DILECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Distribución general y en los. dos 
ejercicios económicos de 1928 y 
1929 entre las Jefaturas de Obras 
públicas, excepto las de Alava y 
Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las 
Palmas y Balita Cruz de Tenerife,

de la cantidad total de 12.98g.075,
pesetas, para /ofcray de conserva
ción por i contrata de las carreteras 
del  ̂ Estado, teniendo en cuenta e\ 
articulo 23 del Real decreto-ley de, 
3' de Enero de 1928 (Gaceta del r4)V 
de aprobación de los Presupuestos, 
generales del Estado para el ejerA 
ciclo "econóínicó de -i92§. :r
Visto el Rea/ decreto-ley de $ dé 

Enero de 1928 K Gaceta ctel 4>, dé 
aprobación, de. los Presupuestos gene
rales del Estado para el .ejercicio! 

'económico de 1928 :v
Resultando que- en el artículo 23 

del citado' Real decreto-ley, se dice:!
“ Bé autoriza ail Ministro de Foú 

m,e|nto para adjudicar * por contrata! 
en este ejercicio obras de conserva
ción v de las carreteras del Estado*, 
hasta la cantidad de * 13.169.000 pe- 

* setas, a invertir en dos.ejercicios. Loa 
plazos ‘de ejecución serán de uno q 
do,s> ejercicios, y el crédito correispon; 
diente ap primero, que se aiojnará 
con cargo al capítulo XII, articuló 
primero, concepto cuarto, no excede* 
rá de '3-760.000 péselas, ni de pes$Z 
tas- 9.400.000 el que sé fije para el. 
segundo* ejercicio.

El Ministerio de Fomento distribui
rá entre todas las provincias los cré
ditos correspondientes a estas conser
vaciones, así como el del concepto 
primero del capítulo XII, íirtfcuIS 
primero.

La citada distribución propon
drá por la Dirección gáh^ral de* 
Obras públicas, teniendo on cuenta 
el estado actual de las caf fleteras en 
cada, provincia, así- como sr. frecuen
tación, precio y calidad lí/ateriaí, 
condicioines climatológicas n riqueza 
agrícola, industrial y  mef&Latil, de-, 
biéndose publicar íntegramente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la dk£/ibución, 
que será aprobada de Real orden.

*La inversióm y consolidación de la: 
piedra machacada de las cc^atratas día 
conservación que se celeblfen' en lo 
sucesivo, se incluirán, en gímeraí, étj 
las mismas contratas, salvo e n 1 loa 
casos en que se justifiquen, por las 
Jefacturas la conveniencia de reali
zarlas por el sistema dé administra
ción, debiendo abonarse, tío obstante, 
estas operaciones con cargo a los cré
ditos acabados de consignar para lá 
conservación por contrata*” : 

Resultando que el capítulo XII, ar
tículo primero, concepto cuarto del 

.Presupuesto vigente para este Minis
terio,. se fija.como primera anualidad 
de las obras de* conservación de c&̂  
meterás que se adjudiquen por su
basta en este ejercicio, saldos de; li
quidación e intereses de demora, 'da
ños y perjuicios y ejecución por ad
ministración, de ias obras cuyas su
bastas queden dos veces desiertas, y 
de los restos de las procedentes dé 
contrata, adjudicadas y rescindidas! 
dentro del ejercicio, la cantidad (i$| 
3.709.150 pesetas, inferior en pesettó 
50.850 al crédito de 3,760.000 pesetaí 
que se autoriza como máximO|para el 
mismo presente ejercicio eín el ar
tículo 23, según la parte de él copia
da en el anterior resultando, por ser 
aquella cantidad de 50.850 pesetas el 
importo, de la primera anualidad co- 
rrespon.dienle a 1028, destinada a las 
Juntas adminid raí ivas de las Jefa
turas de Obras públicas de La^ Pal*
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mas y Sania Cruz de Tenerife, y co
rno para las mismas se asigna en to
tal para la segunda anualidad rela
tiva a 1929, la de 127*075 pesetas, 
yendo ambas calididades englobadas 
en las consignaciones especiales a 
entregar a las Juntas adm inistrati
vas de Obras públicas en ambas Je
faturas, según el capítulo adicional 
segundo, “Obras publicas, Servicios 
de Canarias1’, artículo úmico, concep
to primero y segundo, en definitiva, 
ya que el crédito máximo para 1929, 
según el repetido artículo 23, es 
9.4*00.000 pesetas las cantidades que 
se han de d istribuir para obras por 
contraía de conservación de carrete
ras entre la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares y las de la Península, 
excepto las de Álava y Vizcaya y 
Guipúzcoa y Navarra, por íno tener 
éstas a su "cargo ia conservación de 
ninguna carretera del Estado, *oa 
£.709.1 b0 pesetas para 1928 y pese
tas 9.272.925 para i 929, une datn un 
total general de 12*982.075 pe.-s-et.as: 

Considerando que tos coeficientes de 
distnbi'cióin empleador en ejercicios 
inm ediatam ente anteriores a los dos 
últimos para los créditos análogos al 

i ‘que nos ocupa, son los fijados por el 
Consejo de Obras públicas, teniendo 
ya rvi crrenla para cada provincia las 
■condiciones y circunstancias a eme se 
¡refiere el párrafo cuarto de. los irnos*» 
czritüís del a rí fenlo 23 del Real deóre- 
io-ley de 3 de Enero de este año, y 
que fueron modificados algunos re
lativos a varias provincias, quedando 
los demás subsistentes para las dts-
fribufo iones del ejercicio económico 
$a! se runa o semestre de 1326 y del 
de 1927. por aconsejarlo así las va
riaciones en ollas exor rímenla das de 
las coiidiicienes relacionadas, especial- 
fnrmío por lo cree so referís al osla
do do sus carro toras, a su frecuenta
ción v al precio roo din y caló dad de 
la  piedra, coreo para el presonte año 
los cTcrncptos a tener en curió la  para' 
tal fijación rae han de - su frir n-Tforh- 
eren ouo merezca sor toreada en con
sideración, todos los coeficientes aho
ra adoptados son los' mismos fijados 
para el ejercicio económico de 192.7: 

Considerando que en virtud de todo 
lo manifestado, en el adjunto estado 

. so hace la diú r i bu ción rbd m f-n clo
nado crédito total de 12.982.075 pe
sólas para obras de conservación de 
las carreteras del E stada  a subastar 
durante el ejercicio (ttondmíco .de 
7928. entre los Jefaturas de Obras 
públicas, excepto las de. Alava y Viz
caya, Guipúzcoa y Navarra, Las- Pal
mas y Rauta Cruz de Tenerife, pro
porción aire ente al mi uvero de kilóme
tros de carreteras actual mente 011 
conservavién a cargo de las mismas, 
p a r  elkis su nú niel rado en cumplí-* 
miento- de lele eraren circular de 58 
de Diciembre de 1987. y a los- m is- 

' jnofr coeficientes fijarlos para^ el ejer- 
cíeJrO erouóro ico de 1927.; según se ha 
'dicho cu el considerando nníerior,. 
comprendiendo tam bién el mismo es
tado la distribución, cu los dos efec

tu ó o s  ccí-unám-icos do 192S y 1229 del 
crédito- 1 .-del para cada Jefatura, de 
Obras pubMcrs, hallado coreo se aca
ba de. e'-'purear, habiéndose hecho 

k* d ív i d le n d o ost o últ i reo. pro- 
porrioT’Cbuenb* a ios im portes (ola-

íes y lím ites fijadas para dichos ejer
cicios económicos, y que son, respec
tivamente, de 3.709.150 pesetas y 
9.272.925 pesetas, según el último re
sultando: - 

Considerando que dada la forma en 
que está redactado el último párrafo, 
de los transcritos en el primer- Resul
tando, del artículo' 23 del Real acere- 
Lo-ley de 3 de Enero anterior (G a c e 
t a  dei 4), puede haber Jefaturas de 
Obras públicas que conceptúen conve
niente, como caso excepcional y que 
justificarán, realizar por adm inistra
ción ia inversión y consolidación de la 
piedra machacada en alguno o todos 
las proyectos de conservación de ca
rreteras que redacten dentro del cré
dito' total que a cada una se asigna en 
el estado adjunto, en cuyo caso debe
rán redactarlos de modo que estén por 
-separado los presupuestos do acopios 
de piedra machacada por contrata y 
de su empleo- por administración, a 
igualmente ios correspondientes plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas que deben acompañarles, no 
olvidándose de hacer la especificación 
en los pliegos de condiciones faculta
tivas de la clase de obra y forma y 
orden de su ejecución dentro de cada 
ejercicio económico en relación con el 
importe total correspondiente,

S. M. el Rey (q. b . g.,, conformán
dose con lo propuesto por lu D irec
ción general de Obras públicas, se ha 
servido disponer: 

f.° Aprobar la adjunta distribución 
general y en los dos ejercicios de 1928 
y 1929 entre las Jefaturas de Obras 
públicas, excepto las de Alava y Viz
caya, Guipúzcoa y Navarra, Las Pel
mas y Santa Cruz de Tenerife, do la 
cantidad total de 12.982.075 pesetas, 
deducida en la form a expresada do la- 
de 13.100.000 pesetas fijada en el a r
tículo 23 del Real decreto-ley de 3 de 
Enero de 1928 (Gaceta deL 4), par& 
obras- de. conservación do carreteras 
del Estado a subastar durante el co
rriente ejercicio económico de 1928, y 
cuyo importe a éste correspoLid lente, 
de 3.709,.150 pesetas-, se abonará con 
carga at capítulo- 12, artículo i®, con
cepto 4.° del presupuesto vigente para 
este Ministerio por dicho Rea! decre
to-ley.

2.a Qm  por las Je fa tu ras do Obras 
públicas entre las que se Trace la dis
tribución, s o . rem itan con urgencia a 
esle Ministerio, y de todos modos don- 
tro de los qmncyÁSías a p a rtir  de la 
fecha en que se publique esta Real 
orden en la Cagueta be Madrid* rela
ciones completas y par duplicada de 
las proyectos de conservación de car 
ffeteras que se han de subastar du
ran! o el actual ejercicio económica de 
1928, dentro de las cantidades totales 
a ellas asignadas en el estado adjunto 
aprobado por el apartado prim ero’ an
terior, con la indicación da sus pre
supuestos en la iorm% que luego se 
expresa, si excepcional mente se ha de 
hacer por contrata el acopio y m  em
pleo por administración, o po r con
tra.f a, s£, coma casa n a rrad  y  earadén- 
fe, toda se ha de h w  p o r contraía 
y su. distribueróti en lm  tíos. e,(erefcfos 
ecoraimicos de 1928 y  1929, mu arre

glo a  la que se aprueba por el apar
tado prim ero precedente y expresada, 
en el estado aneja, debiendo figurar 
en todos alguna cantidad para  ei ejer
cicio económico de 1928, y no exceder 
el total de aquellos presupuestos ni 
el de n ingún . ejercicio económico da 
las figuradas en el repelido estado en 
el total y en ios dos ejercicios econó
micos mencionados, en la inteligencia 
de si en alguna, a .p e sa r  de esta ob
servación, se excediera el total impor
te a ella asignado, se segregará el úl* 
limo o últimos proyectos que propon
ga, ya que deben ser relacionados por 
orden de preferencia, hasta conseguir 
que ia suma, total de ios presupuestos 
(totales o por contrata o de ambas cla
ses si las hay a ia vez en la misma 
Jefatu ra  en que se haga el acopio por 
contrata y el - empleo por adm inistra
ción y todo por contrata) de los que 
queden no sea mayor que aquéj* pu- 
díendo incluir en tales relaciones pro
yectos de riego del pav i mentó con al
quitranes o betunes que juzguen can- 
venientes en las trozos utilizados por, 
el turismo o en los cercanos a grandes 
poblaciones.

En los proyectos en que por excep
ción se proponga el acopio por contra
ta y su empleo por administración, y 
que justificarán en los -misinos, se ex
presarán en la relación duplicada qué 
se pide, cogiendo con una llave, en la 
columna de presupuestos, el de con
trata y el de administración, antepo
niéndolos las letras G y A, y enfrento 
de cada uno de ellos su distribución 
correspondiente en los dos repetidos 
ejercicios económicos, a menos, que 
en alguno se proponga ta ejecución 
del acopio por contrata durante el 
primero y la inversión por adminis
tración se haya de hacer toda durante 
el segundo,, a sea el da 1929.

3.° Que por las Jefa tu ras de Obra# 
públicas entra las que se haca la dis
tribución se redacten ios proyectos de 
conservación da carreteras con sus 
presupuestos totales o por contrata, 
cuyas relaciones duplicadas se las 
pide en el apartado segundo anterior,, 
y que deberán tener aprobad os ante$ 
do la rem isión a este Ministerio do 
Las repetidas relaciones duplicadas, % 
fin de que en ellas figuren los verda
deros presupuestos totales o por con-; 
trata, y no por tanto alzado, y, en 
consecuencia, dentro también dei pla
zo de quince días, a  p a rtir  de la le
cha de la G a c e t a  diü M a d r id  en que. 
se publique esta Real orden, y sin  ol
vidar Lo dicho en el últim o conside
rando, para su  cumplimiento en to
das sus partes* en ei caso excepoto* 
má de que; redacten los proyecto- 
para hacer e l acopio por contrata y  
m  empleo por adm lnistraciói^ y «© 
ios cuales m m llirán  coplas' a u t o r í a  
das, a la vez que lm  relaciones du-y 
pilcadas, para  poder juzgar sobre la 
procedencia o efe su  ejecución
tal form a; y

4.* Que es. eum plim iento del w r  
rr&fo cuarto  de los tra n sc r ito  
primer resultando fiíed articulo 23 <$$ 
Real deereto iey  fio 3 é& Enero .J a  
192# (Gaceta deí 4) m publique £**
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Real orden y el estado a ella anejo 
d e  distribución general, y en los dos 
ejercicios económicos de 1928 y 1929
entre las Jefaturas de Obras públicas, 
excepto las de Alava y  Vizcaya, G u i
púzcoa y Navarra, Las P a lmas y San
ta Cruz de Tenerife., de la cantidad de

12.982.075 pesetas para obras de con
servación por contrata de las carre
teras del Estado.

Lo que de Real orden comunicada, 
participo a V. S. para su conocíniien- 
to y  efectos procedentes.. Dios -guar
de a V, S. muchos años. Madrid, 8 de

Febrero de 1928.— El Director general, 
G-elnbert.
Seeñores Ingenieros Jefes de. Obras pú

blicas de todas las provincias, ex
cepto los de Alava y Vizcaya, .Gui
púzcoa y Navarra, Las ¡Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife.

DISTRIBUCIÓN GENERAL y en los dos ejercicios económicos de 1928 y 1929 entre las Jefaturas fíe Obras públicas, excepto 
las fíe Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y Santa Cruz fíe Tenerife, fíe la cantidad de 12.982.075 pe
setas del crédito total fíe 18.100.000 pesetas para obras fíe .conservación por contrata en las carreteras del Estado, fijado 
en el artículo 23 dél Real decreto-ley de '3 de Enero de 1928 (Gaceta del 4), de aprobación de I03 Presupuestos ge* 
perales del Estado para el ejercicio económico de 1928.

íssr— — —— - ■ - . ——  
:■?" ; icilómeteos ; C R E D IT O S  T O T A L E S

de oaebeiebas i ’b g m 'otos .de q**e ®r¡BSÍgiian a  las JefatBrai d e 'O k M .p ú ií li i ,
'actualmente T 'itó in B oa  : y SBidtórilHiclén £n «B n a U d e d b .

1 JEFATURAS en CONSERVA- . " ^ .- — ------------— _______-- . « — -----------_ ------- -— :—
. CXÓN A CARGO DE COErKÍI,ENTES , p0B „

BE «BSJtS .EÚBLXCAS ' ¡LAS ¿EÍATD8AS , TOTALES 1928 1923
' DE OBSAS PÚ- . j: COEMCIEíraES j __  ___ __
' beicas ; Pesetas, Teselas. Pesetas.

Albacete   ' 1.482 ! 0,6 ‘ ' 889,20 í 393.0-48 . 112.298 2.80.759
Alicante .................... 950 0,6 670,00 251.854 1 71.987 179.967
Aiaaíla    592 0,5 : ' 296,00 ■ .130.839 ■87.385 83.454
lAyüa     .......¡ 512 0,4 324,80 i 143.570 41.022 162.548
Badajoz  ... . . . . . . . . . . .  1274 0,5 637,0® ‘ ¡281.559 «0.448 201.121
Barcelona _____  ,.í 9.67 1,0 ' 1987,00 - 427.437 122.123 805.314
Burgos     s 1615 0,5 1 807,50 3 401137 114.509 5 286:528
Cáccres .......  l í f i e  0,5 ‘575,00 2-5.4.164 ! '72.619 - 181.545
Cádiz ................ 681 0,6 408,60 ‘ 180.611 51.605 129.006
Ca¡á-e0én   • ! 736 0,6 441,50 195.198 '55.772 129.426
Ciudad fieal.... ............ > 1-381 SfJ6 690,50 305.218 87.205 218.013
Cdrdéija ......c  1.517 0,5 .758,50 335.275 25.792 1 ‘239.483
Corufla . . . . . . . . . . .__________ ’ 1.208 0,6 72-4,80 320á79 ; 91.536 ¡ 228.8-43
Cuenca .   1.581 ' 0,6 940,60 419.304 - 119.799 - ‘289.505
Gerona ..........   1-140 , 0,8 . 912,03 403126 115.177 ‘287.849
Granada.......................... ! 931 0,6 658,60 j  246.315 70,548 176.367
Guadalajara .................. /  1-547 ,0,5 í 7-73;S0 ' -}341.»06 37.387 ■ 244.219
Huelva ........  1 629 0,6 .377,40 168.820 >■ 47.364 119,156
Huesca.................   ,1 1.812 0,5 906,00 400.474 114.419 286.055
Jaén    : 1-046 0,6 - .627,60 .277.414 79,261 • 19.8,153
León.,..  _____ . _____5 1.55-8 0,6 334,80 413.204 118,056 2.95,148
Lérida   881 1 ‘6,8 • -704,80 i 311.539 89.911 '222.528
Logroño .   - 966 ‘ 0,5 ¡ -483,00 213:498 61.000 1 152.498
Lugo..  ............... . .X  1.216 0,4 486,40 215.001 i -61.43® í 153.571
Madrid . .. . . .    - *961 : 1,0 '961.00 i 424:785 121.36-5 ’ 303.420
Málaga.,..  .......‘ 889 0/5 444,50 7 196:480 66.-138 140.342
Murcia 1238 ■ #¡5 «16/50 :272;508 77.860 194.648
Orense    ...í 714 0/4 ; . /285.60 í 128/242 -36.071 • 90.171
Oviedo      1.726 ’ ‘ 0,8 ¡¡ 1380,80 : -610:347 174.380 : 435.967
Patencia    . .J  1.610 : 0,4 ; 644,D0 . ' 284Í664 81.333 203.331
Pontevedra   1075 6,4 ■; 430,00 i 190:070 54.307 *36.768
Baiamanca ... . . . . . . . . . . . . . .1 105® : m  420,00 - 1851650 ‘53,044 132.606
Safitafler ..................i 1110 0/5 556,00 ¡ 2451324 I '70:093 ¿ 175:231
Segevia............................................. 1843 f0,6 -505,80 223/576 -63:880 159:696
B «m á     ; 1266 .0,7 «86J® t 391.722 !i 111:91® 1 279.803
Soria ............   >- 965 ' 0/6 ¡i ¡482/50 i 213:277 l 60/987 i 15284®
Tarragona   5 945 T"1 0,7 i «61,5® i! 292.399 83.542 208:857
Tem él...., 1.648 ■ i ft»5 82403® i 364:228 104.064 260.16*4
Totefe    1733 ¡ ' 0/5 <866/5© 383/014 109.431 í W S M S
Vatenaa     «48 «¿8 ‘ B78/40 i 299/869 85.676 i «4.19®
'Vafladóliá  Í 1284 : 0.5 í -642,00 1 283,780 «1 0 7 » s 202701
Zamora i m  ¿ 4821® I 191:131 i «4.08» i m m
Zaragoza 1.656 0/7 i; .11691® 512/394 146/394 1 «66®®®
Meares    . .i 1.181 \ m  r  690,56 ¿ «61015 ¡ ‘14®ra I- 136,4«® :

■ '----------  — ---------------- -—  ------------------1----- ---------------- í --------- :----- :------ ¡ --------------------<.
■ twa l es . . . . . . . . . . . . . 5 1 6 9 ©  f »  ¿ stem m  i m m m »  ‘ ! \

% Í  J . - . ' \  ■ /
           ---- - --- -    --------------------------------
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D IR EC C IO N  G EN ER A L D E A G R I
CULTURA Y A R T E S

 PERSONAL
J 4 •* . . 1 * \ ’ ••

De acuerdo con lo que dispone la. 
Real orden de 9 do Septiembre últr- 
m o’ -sobre, pr ó visión de - destinos .ep  
los Cuerpos de Ingénicros dependien
tes del Ministerio de Fomento,'

Esta Dirección general, lia acorda
do se anuncie por segunda 'vez en iá 
Gaceta de Madr,id lfe. * siguientes' v |l ’

• cantes * a proveer con ’ Ingeníeme gel 
; Cuerpo de Agrónomos eii servicio
activo:' * ■'• - ód,

' Una’ de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección agronómica de . Baleares, ca- 

i pif aliñad Palma de Mallorca. -•
, Una de Ingeniero del Cuerpo,'Sub-
• director de la Estación Agropecuaria 
en la División Agronómica de Expe
rimentaciones de jerez de la Fron
tera.

Una de Ingeniero del Cuerpo, en la 
Granja Escuela de Capataces Agríco
las de Ciudad Real- 

Una de Ingeniero, del Cuerpo, en la 
Sección Agronómica de La Coruña, 

Una de Ingeniero del Cuerpo, Jefe 
de la Estación de Ensayos de Semi
llas, en la Granja Escuela de Cap ai a- 

,ce;s Agrícolas do La Coruña. * 
i Una de Ingeniero' del Cuerpo en 3a 
‘ Granja Escuela de Capataces Agríe,0- 
j las de Zamora.
I Una de Ingeniero del Cuerpo, Di- 
;; rector de la Escuela da Viticultura y 
| Enología de Toro {Zamora), 
i Una de Director, Ingeniero del
'Cuerpo, en la Estación-de Olivicul
t u r a  y Enología de Felanilx (Balea- 
i res).
¡ Una de Director, Ingeniero Reí
Cuerpo, en la Estación de Viticultura 
y Enología de Moguer (Huelva).

Una de Director, Ingeniero ‘del
Cuerpo, en la Estación de Arborieul- 
lura y Fruticultura de Lérida.

Una de Director, Ingeniero del
Cuerpo, en la Estación Agropecuaria 
de Inñesto (Oviedo).

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica dé Pontevedra.

Una de Ingeniero del. Cuerpo, Jefe 
do la Estación de Patología, en la 
Granja Escuela de Capataces Agrícp- 

. las de Valladolid. .!.
j Una de Ingeniero del Cuerpo, Di- 
, rector de lá Granja Escuela y Esta

ciones especiales de Valencia.
Upa de Ingeniero del Cuerpo en la 

Estación de Viticultura y Enología 
de Haro (Logroño)- ,

Una de Director, Ingeniero del 
\ Cuerpo, en la Estación Agropecuaria 
1 de Vich Barcelona).
1 Una de Director, Ingeniero del 
Cueppo, en la Estación Arrocera de 
Delta del Ebro (Tarragona).

Una de Jefe de la División, Direc
tor de la Escuela Sericícola, Ingenie
ro del Cuerpo, pn la DiyigiÓR Agro
nómica de Experimentaciones de Al
mería.

1 Asimismo s>e anuncian por primera 
vez las. siguientes vacantes a proveer 
en el mismo Cuerpo con Ingenieros en 
servicio activo:

Una de Director en la Estación de 
Ensayos de Semillas, Ingeniero del

Cuerpo, en la División Agronómica de 
Experiment.acionei-de Falencia, . ‘

Una "dé Director,, i Ingeniero’ ‘ del 
Cuerpo, en ia-Estación Sericícola! y “de

- Industrias^Zoógenas dé Alcirá. í
Una dé ‘Ingeniero del Cuerpo en la . 

Sección AgróM m icarteCiaüdád' fteal.
Una de 'Ingeniero del Cuerpo efí la 

.Sección Agronómica de' Zamora! ' -
Una de . Director, IngenierÓ'u del 

Cuér.poL éíi- la Estación Agropecuaria 
r de Lórca.

. Una' dé ■' Director, Ingeniero del 
Cuerpo; en la Estación t e  Viticultura ' 
y Enología efe Juníilla.
- 'Una' de Director, Ingeniero del 

* Cuerpo, en la ̂ Es tación de Arboricul-
turp, y Früticulturá dé Málaga.

' Una* de Director^ Ingeniero* ‘del 
Cuerpo, en laJM áción dé Agricultura' 
Meridional de; Málagá,

Una de Ingéñierd del Cuerpo, Jefe 
dê  la Sección Agronómica de Aliñé- • 
ría. •.

Una de Director, 'Ingeniero 'del* 
Cuerpo, en la Estación Agropecuaria' 
de Albacete. ,

El plazo para solicitar estas Va
cantes es de ocho días, a contar del 
siguiente al de la publicación de éste 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
los solicitantes formularán su peti
ción en la forma que determ ina. la 
Real orden de 9 de Septiembre del 
pasado año (Gaceta del 13), qué sé- 
ñala el modelo de papeletas-para' !&#- 
1 i citar destinos- ‘
. Madrid, 15 de Febrero de 1928.—El 
Director general, Emilio Yellando.

MINISTERIO D E  TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

subdireución de seguros

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia la coniclurso de tinslladq la 
provisión de la Cátedra de Matémá~; 
ticas, vacante en la Escuela Indus
trial de Cartagena- 

De acuerdo con lo prevenido- en :lo§ 
artículos 69 del Estatuto de enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
192’4, en el 64 del Reglamento de 6 
dé Osctubre dé 4.925 y en ía cuarta 
disposición transitoria del mismo, po
drán tomár parte en éste concurso 
los Profesores numerarios del grupo 
píúmero y los de materias análogas; 
los Profesores auxiliarqj de Escuelas 
Industriales y lds d$ Artes y Oficios 
Artísticos que en 26 déMulio de ¡1920 
tuviesen la categoría do Profesores 
de ascensos; los Profesores, especia
les de Escuelas Tndutriáles, y las. 
Auxiliaras de Escuela^ Industriales 
que reúnan las condiciones requeri
das por la Real orden de 8 de Julio 
próximo pasado, y los comprendidos 
en la do 18 dé Enero último. •

Los aspirantes dirigirán sus inv- 
tandas a este Ministerio por conduc
to y con informe de los* Directores, 
de las respe i ti vas Escuelas, acompa

ñadas dé los:.■ justifican-tés* de lo®1 ser
vicios'presta dds, én e l . improrrogabjS 
plazo de .treinta días naturales, 
lados desde el siguiente al de lá pu-'1 1 
blicáción de; este anuncio' en lá 'GA’J 
ceta de Madrid.- ^
■ ; El présente anuncio se ‘ publicará 
en los Boleimes. Oficiales de las ptoá 
vincias,; y, por medio’ de edicte, é!í 
las; ,Escuelas .Industriales, disponié# 
doée por las respectivas Autoridades 
que así' se verifique sin más avilo" 
que el presente. .. - .

. Madrid, 16 de Febrero de 1928.—El 
Subdirector, J.' Ftóréz Posada.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A C C IO N  
SO C IA L Y E M I G R A C I O N

Instruido expediente' de devolución 
de. la fianza constituida para gár¿iíl|; 
zar la gestión de D. José Lama Ü n a |^ ‘ 
como agente encargado de una óficin$ 
de información y desipacho de pásájes; 
para emigrantes, establecida en Peñ|S 
mollera (Oviedo)? dependiente' te  !|
Compañía Trasatlántica, que t e | |  d$
funcionar, y en virtud die jo préyénir 
do' en el artículo 73. del_ Reglatóeiiíi); 
de Emigración vigente, . . . .  ’ :

Esta Dirección general .ha acordará 
acceder pro vi s i onaliuen te. .a la deyplií  ̂
ción. solicitada, publicando, el acitefdé 
en la Gaceta de .Madrid, para, .que 
el plazo de dos meses, a contar dá p  
publicación, puedan reclamar có'ñ|ra! 
la devolución de la expresada .fianza' 
quienes a ello se crean con dereghó. t 
■ Madrid, 4 de Febrero de 1928.—El 
Director general, P. D., Francisco Gal- 
liay.

Instruido a instálíclá de D- Manuel 
Vázquez Fernándéz, en eonceptó <fé! 
administrador de Tá'herencia del fi
nado D. Camilo 'Fernández FeijóO', % 
éste como dueño, por haberle sidá 
adjudicados los.. valores' que integráíí 
los depósitos necesarios * contituído? 
a disposición del extinguido Consejó! 
Superior de Emigración, hoy Direc-»- 
ción general, para garantizar lá gé|“ 

,tión de D. Benigno Fernández y# Her
mano, como consignatarios éh Vigó y 
repregentantes españoles dé las Coiñ- 
pañíal navieras “Argén ti ne Cargo! 
Lino y British Argeñtiné Steam Ná- 
vigation”, de Loncires, expediente do! 
devolución de fianza arriba rñéncíci- 
nada, y en virtud dé lo prevenido 
el artículo 73 deí Reglamento* de Enfi- 
gración vigente, está Dirección^géne*' 
ral ha acordado áccedér provisional
mente a la devolución solicitada, pu
blicando el acuerdo en la Gaceta db 
Madrid, para que, en él plazo'de do! 
meses, a contar de la publicacióiij 
puedan reclamar contra la devolución 
de las expresadas fianzas quienes a 
ello se crean con derecho.

Madrid, 8 de Febrero de 1928*-—® 
Director general, P. D., Francisco Ga- 
liay-


